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2. RESUMEN EJECUTIVO  

Este capítulo presenta una descripción resumida del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto HOTEL. Este apartado está compuesto por 4 subpuntos, iniciando con la 

descripción de las generales del promotor con toda la información de ubicación y  contactos 

para mantener una oportuna comunicación con el Ministerio de Ambiente.  Seguidamente se 

presenta una descripción del proyecto, su ubicación e información de la propiedad y el monto 

del proyecto. Luego, se presenta una síntesis de las características físicas, biológicas y sociales 

del área de influencia del proyecto. Finalmente, se presenta una síntesis de los impactos 

ambientales y sociales más relevantes, generados por el proyecto y las medidas de mitigación, 

seguimiento, vigilancia y control, correspondientes. 

Toda la información contenida en este estudio se ha desarrollado en cumplimiento de la 

normativa ambiental nacional existente, especialmente el Decreto Ejecutivo 1 de 01 de marzo 

de 2023, modificado mediante Decreto Ejecutivo 2 del 27 de marzo de 2024. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la 

indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle 

o avenida, corregimiento , distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

Cuadro 1. Datos generales del promotor 

a. Persona Jurídica COMMERCIAL CENTER FUND INC. 

b. Nombre del representante legal Jorge Eduardo Díaz Avilés  

c.  Persona a contactar Jorge Eduardo Díaz Avilés 

d.  Domicilio o sitio en donde se 

reciben notificaciones 

profesionales o personales 

Centro Comercial Multiplaza,  Vía Israel, Edificio principal 

4to. Piso, Corregimiento de San Francisco, Distrito y 

provincia de Panamá 

e. Número de teléfonos 302-5380 

f. Correo electrónico ruben.agurcia@gruporoble.com 

g. Página web www.multiplaza.com 

h. Nombre y registro del Consultor. Franklin Guerra IRC-061-2009 

Giovanka de León IAR-036-2000 
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2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

El Hotel contará con 227 habitaciones, cuatro restaurantes, bar, área para eventos, piscina, spa 

y estacionamientos para 477 vehículos distribuidos en cuatro (4) sótanos, cuatro (4) niveles 

de áreas públicas y una torre de dieciséis (16) niveles de habitaciones, alcanzando una altura 

total de 92mts sobre el nivel de la calle y una rampa al costado del hotel de cincuenta (50) 

metros de largo por siete (7) metros de ancho, que va desde el nivel de la calle y bajaría al 

sótano teniendo una profundidad de siete (7) metros. El proyecto tiene 45,222 m2 de 

construcción total, en un área de terreno a utilizar 9,584.43 m2, la demás área sin utilizar será 

área verde.       

La estructura principal es de concreto armado, sus paredes perimetrales están construidas de 

bloque de concreto reforzado y sus paredes internas están construidas de estructura 

galvanizada y forros de láminas de tablayeso y fibra de vidrio. Sus acabados exteriores son 

fachada ventilada de piedra natural y ventanas con perfilaría+ de aluminio con vidrios 

insolados. El Hotel estará ubicado sobre el Boulevard Paul A. Gambotti a un costado del 

complejo de Multiplaza Pacific. En la finca con código de ubicación 8708, con folio real 

30435865 propiedad de COMMERCIAL CENTER  FUND, INC.  

Para el desarrollo del proyecto se contempla una inversión total de B/. Cincuenta millones 

(50,000,000.00). 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto es un área pavimentada, y el entorno 

circundante es construido casi en su totalidad., debido a que es un área netamente comercial. 

El antecedente de esta finca, anteriormente funcionaba como un aeropuerto de vuelos locales, 

posteriormente se construyó un centro comercial y el área específica donde se construirá el 

futuro proyecto es utilizada coma área de estacionamientos; esta área tiene uso de suelo MCU3 

(Mixto comercial urbano de alta densidad). 

Los colindantes en el área de proyecto son los siguientes: 
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Norte: Terrenos del promotor (estacionamiento) 

Sur: Terrenos del promotor (con la calle del Boulevard Paul A. Gambotti) 

Oeste: Terrenos del promotor (estacionamiento) 

Este: Terrenos del promotor (con la calle del Boulevard Paul A. Gambotti) 

El proyecto se encuentra dentro de la cuenca 142, Cuenca hidrográfica Ríos entre el Caimito 

y el Juan Díaz; la cuenca ocupa un área de 383 km2. En el área directa del proyecto no pasa 

ningún caudal hídrico. 

La calidad del aire  y ruido en el área de proyecto, se encuentra influenciados por las emisiones 

de gases y las partículas suspendidas, producto de la combustión de los motores de los  autos 

que transitan diariamente por esta zona. 

Según el Atlas Geográfico Nacional (2007) y acorde al sistema de clasificación de Köppen, el 

clima presente en el área del proyecto es Tropical de Sabana (AWI), es decir, que la 

precipitación anual es menor a 2500mm, estación seca prolongada y temperatura media en el 

mas más fresco >18°C. 

La flora consiste en un grupo de especies que se repiten a lo largo de toda el área de estudio. 

Este consiste de aquellas especies ornamentales que forman parte del área para embellecer 

esta zona.  

En cuanto a la  Fauna,  el alto grado de intervención ambiental que presenta el área donde se 

pretende realizar el futuro proyecto ha generado que el entorno natural se encuentra alterado. 

En el sitio del proyecto solo prevalece fauna aviar que utiliza estas áreas como paso. 

El corregimiento de San Francisco, ubicado en el distrito de Panamá, ha experimentado un 

notable desarrollo urbano y un cambio significativo en su uso de la tierra en las últimas 

décadas. A continuación, se detallan los aspectos más relevantes sobre el uso actual de la tierra 

en esta área. 

 Desarrollo Residencial: San Francisco ha visto un auge en la construcción de 

condominios y edificios de apartamentos de lujo. La densidad de población es alta, 

con aproximadamente 7,864 habitantes por kilómetro cuadrado, lo que refleja un uso 

intensivo de la tierra para vivienda. 



 
 
 
 

12 
 

 Comercio y Servicios: La economía del corregimiento se basa mayormente en 

servicios, con una fuerte presencia de bancos, hoteles, restaurantes y centros 

comerciales como Multicentro y Multiplaza Pacific. Esto indica un uso significativo 

del suelo para fines comerciales y de entretenimiento, lo que atrae tanto a residentes 

como a turistas. 

 Infraestructura y Espacios Públicos: El área cuenta con una infraestructura moderna, 

incluyendo hospitales, escuelas y parques. Sin embargo, se ha identificado la 

necesidad de mejorar los espacios públicos y la infraestructura existente para atender 

el crecimiento poblacional y las demandas de la comunidad. 

 Proyectos de Desarrollo Futuro: Se prevé que continúe el desarrollo urbano en San 

Francisco, con planes para nuevos proyectos de vivienda y mejoras en la 

infraestructura de transporte y servicios públicos, lo que sugiere un enfoque en la 

sostenibilidad y la calidad de vida de los habitantes. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control. 

Los impactos ambientales identificados en el proyecto son 7 impactos, 5 negativos y 2 

positivos.  

La mayoría de los impactos ambientales negativos obtuvieron una valorización menor de 25, 

lo que representa un significado del impacto como IRRELEVANTE O BAJO.  

En cuanto a los impactos ambientales y sociales potenciales del proyecto, los más relevantes 

son: 

 Generación de partículas de polvo por manejo de materiales y gases de 

combustión de hidrocarburos por el equipo vehicular que traerá los insumos. 

 Incremento de los niveles de ruido durante la construcción. 

 Generación  desechos sólidos y líquidos.  
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El plan de manejo ambiental a implementar para el control de los impactos negativos, se ha 

diseñado con medidas muy conocidas, pragmáticas y ajustadas a la realidad del proyecto. Con 

el propósito, de que el proyecto sea ambientalmente viable, socialmente aceptado y 

económicamente sustentable. 

En síntesis, las medidas consideradas incluyen acciones concretas para prevenir, mitigar y 

compensar los impactos negativos potenciales del proyecto; así como prevenir los riesgos 

ambientales asociados al desarrollo de las actividades en las diversas fases del proyecto.  

Podemos enunciar algunas de las medidas consideradas para los impactos de mayor 

importancia del proyecto: 

 No encender equipo innecesariamente. 

  Proveer a los trabajadores de protección mínima indispensable dependiendo de 

su función. 

  Utilizar equipo con silenciadores en el sistema de escape. 

 No trabajar horas nocturnas. 

 Delimitar las áreas de trabajo a fin de no afectar otras areas. 

 Recolectar los desechos sólidos y disponerlos según el tipo de desecho. 

(Favorecer el reciclaje). 

 Disponer de letrina móviles portátiles. 

3. INTRODUCCIÓN 

La sociedad COMMERCIAL CENTER FUND INC; debido a la alta demanda de turista que 

visita nuestro país, el promotor ha querido invertir en este tipo de proyectos y así contribuir 

con más disposición habitacional para alojamiento de visitantes. 

El estudio ha sido elaborado bajo la responsabilidad del consultor Franklin Guerra, registrado 

en el Ministerio de Ambiente, mediante resolución IRC-061-2009. 
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3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 página. 

La importancia y alcance de  la actividad  se representa en que esta es una inversión económica 

considerable dinamizando así la economía de la ciudad capital, generando impuestos y  mano 

de obra. Su alcance no solo es local, si no que se extiende al sector servicios de turismo que 

visitan nuestro país desde otras latitudes.  

4.   DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El Hotel estará ubicado sobre el Boulevard Paul A. Gambotti a un costado del complejo de 

Multiplaza Pacific. El Hotel contará con 227 habitaciones, cuatro restaurantes, bar, área para 

eventos, piscina, spa y estacionamientos para 477 vehículos distribuidos en cuatro (4) sótanos, 

cuatro (4) niveles de áreas públicas y una torre de dieciséis (16) niveles de habitaciones, 

alcanzando una altura total de 92mts sobre el nivel de la calle y una rampa al costado del hotel 

de cincuenta (50) metros de largo por siete (7) metros de ancho, que va desde el nivel de la 

calle y bajaría al sótano teniendo una profundidad de siete (7) metros. El proyecto tiene 45,222 

m2 de construcción total, en un área de terreno a utilizar 9,584.43 m2, la demás área sin utilizar 

será área verde.       

La estructura principal es de concreto armado, sus paredes perimetrales están construidas de 

bloque de concreto reforzado y sus paredes internas están construidas de estructura 

galvanizada y forros de láminas de tablayeso y fibra de vidrio. Sus acabados exteriores son 

fachada ventilada de piedra natural y ventanas con perfilería de aluminio con vidrios 

insulados. 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

     OBJETIVO 

El futuro proyecto tiene como objetivo principal la construcción de un hotel para así cumplir 

con la demanda habitacional para visitantes del área y así el consumidor pueda tener varias 

ofertas en el área.  Se planifica construir  c esta obra en cumplimiento de las normativas de la 

construcción, haciendo eficiente  el tiempo. Se pretende cumplir con los lineamientos o 

normativas ambientales que le corresponda.  
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JUSTIFICACIÓN  

El área de la provincia de Panamá ha estado en constante crecimiento, así mismo la demanda 

habitacional del área; la sociedad COMMERCIAL CENTER FUND INC; ha decidido invertir 

en estos tipos de proyecto; ya que el área tiene un alto grado de visitantes y esta estructura a 

desarrollar ayudarían a ofrecer soluciones permanentes de consumidores del área y generar 

actividad económica en el área, al menos por un período temporal de empleos para la 

construcción del proyecto. 

 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente 

El proyecto se encuentra ubicado en la el Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá. Se presenta mapa. 
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Mapa ubicación geográfica 1:1,500 

 

Fuente: Consultor ambiental. 2024 
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes.  Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio 

de Ambiente. 

Coordenadas del Proyecto 

Punto Este Norte 

1 663835.316 993459.466 

2 663875.475 993474.783 

3 663889.597 993373.456 

4 663887.959 993362.992 

5 663883.638 993351.273 

6 663876.49 993342.712 

7 663870.423 993337.642 

8 663859.551 993331.428 

9 663804.463 993318.234 

10 663799.389 993319.072 

11 663792.579 993322.953 

12 663772.704 993377.249 

13 663854.457 993407.175 

Datum_WGS- 84   

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Todo proyecto se desarrolla en fases, que se describirán a continuación. 

 

4.3.1. Planificación. 

La fase de planificación de los proyectos por lo general involucra un 

ordenamiento de ideas y acciones a ejecutar, tales como: consideración de 

aspectos financieros, de diseño, normativas técnicas, legales y ambientales a 

cumplir, aprobación de planos, etc.   

Los estudios de diseño de la obra contemplarán: 

1) Elaboración del Anteproyecto.  

2) Elaboración y aprobación del Estudio Ambiental 

3) Confección y aprobación de planos de construcción del proyecto.  

4) Tramitación y obtención  de permisos con las entidades correspondientes 
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4.3.2. Ejecución.  

Esta etapa consiste en realizar las acciones civiles necesarias para la construcción de la 

estructura. Se aprovechará al máximo las condiciones del área existente, adecuándolo a 

las especificaciones del diseño aprobado. 

 

4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

Las obras constructivas del proyecto consistirán en la construcción de estructura  para 

diferentes usos. No está proyectado realizar movimientos de tierra ya que  el área esta 

pavimentada, solo se dará una excavación para la construcción de sótanos para uso de 

estacionamiento. 

Las actividades que se darán en esta fase de construcción, son las siguientes:  

 Conformación de superficie (Demolición del pavimento )  

 Construcción de fundaciones  (se excavara aproximadamente 105,000 metros cúbicos, 

para la construcción de estacionamientos soterrados y cimentación de columnas que 

sostendrán la infraestructura (hotel) 

 Instalación del sistema pluvial, sanitario, eléctrico y contra incendio  

 Levantamiento de la estructura (columnas de concreto armado, vigas de amarre, lozas, 

cerramiento de paredes, etc.) 

 Acabados, acondicionamientos varios  

 Limpieza del área, cierre de construcción 

 

INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR 
 

El proyecto está constituido por una infraestructura que contará con 227 habitaciones, cuatro 

restaurantes, bar, área para eventos, piscina, spa y estacionamientos para 477 vehículos 

distribuidos en cuatro (4) sótanos, cuatro (4) niveles de áreas públicas y una torre de dieciséis 

(16) niveles de habitaciones, alcanzando una altura total de 92mts sobre el nivel de la calle y 
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una rampa al costado del hotel de cincuenta (50) metros de largo por siete (7) metros de ancho, 

que va desde el nivel de la calle y bajaría al sótano teniendo una profundidad de siete (7) 

metros.  

  

DESCRIPCION POR AREAS 

Áreas de Sótanos 

Son en total 4 sótanos con una profundidad total de 13mts bajo nivel de calle. Se accede a los 

sótanos por dos (2) rampas vehiculares ubicadas en los extremos este y oeste del sitio; estas 

rampas comunican todos los sótanos del proyecto. 

En el sótano -1 están ubicadas las áreas de oficinas administrativas (Gerencia General, Ventas, 

Sistemas, Contabilidad) y estacionamientos para 83 vehículos; en el sótano -2 se ubican las 

áreas de servicio del hotel (carga y descarga, taller de mantenimiento, cafetería de empleados, 

baños de empleados, sala de capacitación, oficinas de seguridad, cocina, lavandería y 

almacén), subestación y estacionamientos para 91 vehículos; en el sótano -3 se encuentran 

cuartos de máquinas, depósitos y estacionamiento para 154 vehículos; en el sótano -4 se 

encuentran cuartos de máquinas, depósitos, cisterna y estacionamiento para 149 vehículos.  

En los cuatro sótanos hay acceso a 5 elevadores con sus respectivos lobbies y a tres escaleras 

de salida de emergencia. Los elevadores sirven de la siguiente manera: dos para ir 

directamente al hotel, dos para ir al Centro Comercial Multiplaza y uno compartido para el 

hotel y el centro comercial. Además, desde las áreas de sótanos -1 y -2 hay acceso a dos 

escaleras de salida de emergencia dedicadas al hotel. 

Los cuartos de máquinas cuentan con los equipos y tuberías de conexión a la red del Hotel, 

tales como bombas de agua potable, calentadores de agua, tableros principales eléctricos, 

generadores de emergencia y enfriadores de agua para el sistema de aire acondicionado. 

Acabados. En las áreas interiores son paredes son de bloque repelladas y pulidas, paredes de 

tablayeso con estructura galvanizada, algunas paredes están enchapadas de porcelanato y 

azulejo. Sus pisos son de concreto y enchapados con piso porcelanato y azulejo antideslizante. 
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Sus puertas son de madera, MDF y metálicas; todas las puertas tienen todos herrajes para buen 

funcionamiento y de primera calidad. 

 Sistema Eléctrico. La acometida principal en media tensión llega a la subestación ubicada en 

el sótano -2, de ahí toda la distribución principal hacia el tablero principal, la transferencia 

automática y el resto del edificio se hace con ducto barra. Todas las áreas internas están 

controladas por sus propios tableros eléctricos alimentaciones y circuitos independientes.  

Sistema Hidrosanitario. Todas las tuberías son de PVC y/o cobre en los diámetros adecuados 

según su uso. La acometida principal de agua llega a las cisternas, de ahí pasa por los equipos 

de bombeo y calentadores si es el caso y se distribuye al resto del edificio. En el sótano -4 se 

captan las aguas servidas y pluviales que no pueden salir del edificio por gravedad y se 

bombean al alcantarillado público. 

Aire Acondicionado y Ventilación. Cuenta con sus respectivos equipos enfriadores de agua 

(chillers), tuberías de distribución de agua helada, ductos de lámina galvanizada aislados para 

la distribución del aire acondicionado. 

Sistemas Especiales. En dichas áreas se encuentra los cuartos de control del sistema de circuito 

cerrado, cuarto de tecnología con los servidores de datos y control. También las bombas del 

sistema de rociadores contra incendios y el control del sistema de alarmas y detección de 

humo. 

Todas las áreas están dotadas de los respectivos sistemas de red de cómputo, voz y datos, 

sistema contra incendio húmedo y detección de humo. 

Nivel 1 

En este nivel se encuentran ubicadas el área de llegada de los huéspedes (Motor Lobby), 

recepción con su respectivo vestíbulo y área para concierge, 2 restaurantes y un bar, baños 

públicos, gradas de concreto hacia el segundo nivel y salida al jardín. 

Se cuenta con 3 elevadores para huéspedes, 2 elevadores de transferencia que llegan de los 

sótanos al lobby, 2 elevadores tipo camillero de áreas de servicio, dos elevadores externos 

para ir al Centro Comercial y 1 elevador que sirve al centro comercial y al hotel. 
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En el exterior hay un área de plaza, una calle interna que comunica por un lado con el Centro 

Comercial y por el otro lado lleva al motorlobby o a la rampa que baja a los sótanos. 

Acabados. Las paredes exteriores son de bloques repellados y pulidos, las paredes interiores 

son de tablayeso con estructura galvanizada.  Sus cielos falsos de estructura galvanizada y 

tablayeso. Las paredes están enchapadas de madera o mármol. Los pisos son de concreto 

enchapado con porcelanato en las áreas de servicio, madera y mármol en las áreas de 

huéspedes. Los marcos y puertas de áreas públicas son de madera, en áreas de servicio son 

puertas metálicas con forros de madera. Todas las puertas tienen todos herrajes para buen 

funcionamiento y de primera calidad. Cuenta con ventanal y puertas de aluminio y vidrio.  

Sistema Eléctrico. Cuenta con sus circuitos y tableros de control, estos controlan la 

iluminación y tomacorrientes. En los entrecielos están las canastas y canalizaciones 

respectivas de electricidad, telefonía, red de datos, circuito cerrado, sonido televisión y 

Sistema de detección de humo, alarma y rociadores. 

Aire Acondicionado y Ventilación. Cuenta con sus respectivos equipos y ductos de lámina 

galvanizada con aislante para para la distribución de aire acondicionado. 

Nivel 2 y Mezzanine 

En estos niveles se encuentran ubicadas las áreas de banquetes y reuniones, con un salón 

principal o Ballroom, que se puede dividir por medio de paredes móviles en tres (3) salones, 

dos (2) salones medianos que se puede dividir cada uno por medio de paredes móviles en dos 

(2) salones y 8 salones de reuniones. En el centro cuenta con un lobby que esta compartido 

por los salones y tiene acceso directo desde elevadores y gradas de concreto. 

En ambos niveles hay pasillos y áreas de servicio ubicados en la parte posterior que conectan 

con los salones y con los elevadores de servicio. También cuenta con dos (2) juegos de baños 

completos. 

El nivel de mezzanine atrás del ballroom se utilizará para áreas de bodegas o almacenes de 

los equipos que dan servicio a los salones. 
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Acabados. Las paredes perimetrales de concreto reforzado y las paredes internas con de 

estructura galvanizada y tablayeso con diferentes grosores que permita los niveles acústicos 

para dichas áreas. 

Las áreas de salones tienen pisos de concreto cubiertos con alfombras en diversos diseños, en 

áreas de servicio con piso porcelanato y en baños enchapes de mármol. Los marcos y puertas 

de áreas públicas son de madera, en áreas de servicio son puertas metálicas con forros de 

madera. Todas las puertas tienen todos herrajes para buen funcionamiento y de primera 

calidad. 

Nivel 3 

En el interior de este nivel se ubica el gimnasio, spa con seis (6) salas de tratamiento, 

vestidores, cuartos de sauna, cuartos de vapor, tienda y salón de belleza, todos dotados con 

todos los equipos y amueblamiento adecuado para cada área.  

Hacia el exterior hay una terraza donde se ubica una barra de bar con su cocina de apoyo y 

piscina. El nivel cuenta con un área de servicio con acceso a los elevadores de servicio. Desde 

esta área de le da apoyo al spa y al bar que está en la terraza. 

Acabados. Las paredes exteriores son de bloques repellados y pulidos, las paredes interiores 

son de tablayeso con estructura galvanizada.  Sus cielos falsos de estructura galvanizada y 

tablayeso. Las paredes están enchapadas de madera o mármol. Los pisos son de concreto 

enchapado con porcelanato en las áreas de servicio, madera y mármol en las áreas de 

huéspedes. Los marcos y puertas de áreas públicas son de madera, en áreas de servicio son 

puertas metálicas con forros de madera. Todas las puertas tienen todos herrajes para buen 

funcionamiento y de primera calidad. 

En la terraza se usan pisos de piedra y de madera, y en el interior de la piscina enchape de 

mosaico vitrifcado. 

Nivel 4 al 18 - Habitaciones y Pasillos  

En estos niveles se encuentran ubicadas las habitaciones; cada nivel desde el nivel 4 al 16 

cuenta con 16 habitaciones de los tipos King, Queen, Handicap y Suite Junior de dos bahías. 
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El nivel 17 cuenta con 12 habitaciones y el nivel 18 con 7 habitaciones de los tipos King, 

Queen, Suite Junior de dos bahías, Suite Junior de tres bahías y Suite Presidencial.  

En total el hotel tiene 227 habitaciones distribuidas así: 205 habitaciones típicas, 19 Suite 

Junior de dos bahías, 2 Suite Junior de tres bahías y 1 Suite Presidencial. 

Todas las habitaciones están debidamente equipadas con sus propios muebles según sea el 

tipo. La habitación típica cuenta con baño completo con ducha y bañera, servicio de minibar, 

cama, closet, y una pequeña sala de estar.  

En todos los niveles hay un lobby de elevadores con acceso a los tres elevadores de huéspedes, 

corredor de habitaciones, 2 escaleras de emergencia y áreas de servicio con elevadores de 

servicio, cuarto eléctrico, cuarto de camareras y máquina de hielo. 

Acabados. Las paredes son de tablayeso resistente al agua (áreas de humedad y baños) y al 

fuego según sea su ubicación con estructura galvanizada y aislante para evitar la transmisión 

de ruido y protección de fuego entre habitaciones. Los cielos son de estructura galvanizada y 

tablayeso debidamente pintados. 

Las paredes de los baños están enchapadas con mármol y pintura. 

Los pisos en las habitaciones son recubiertos por madera y alfombra en el área de habitación 

y enchape de mármol en el área del baño y vestíbulo. 

Las habitaciones cuentan con marcos y puertas y zócalos debidamente acabados, dicha madera 

debidamente con los estándares de calidad tanto de humedad, resistencia al fuego. 

Cada baño es acondicionado con su mueble, top de granito natural, lavamanos y griferías, 

inodoro y tina. Todos con sus respectivos accesorios de baño tales como porta toallas, 

jaboneras, portarrollos, gancho de ropa, colgador de secado, barra de seguridad. 

Instalaciones Eléctricas y Sistemas. Cada habitación cuenta con sus propios controles 

eléctricos y sistemas especiales y sus distribuciones se hacen desde el interior de la habitación. 

Cuenta con sus respectivos circuitos y accesorios eléctricos. Todas las habitaciones y pasillo 

están dotadas con sistema de alarma y rociadores. 
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Aire Acondicionado y Ventilación. Cada Habitación es ambientada (aire acondicionado) por 

unidades manejadoras (fan coil) que están conectadas al sistema de enfriamiento por chillers. 

Sistema Hidráulico. Cada piso de habitaciones está controlado por su propia válvula de 

control, como también en la entrada de las habitaciones por su control de válvulas tanto de 

agua caliente como agua fría. Estas están interconectadas al sistema de presión y 

calentamiento ubicado en área de sótano. 

Nivel 19 

En este nivel se encuentran el Salón Ejecutivo y el restaurante de especialidad. Se accede a 

este nivel por los tres elevadores de huéspedes o por el elevador externo que viene desde los 

sótanos de estacionamiento. El salón ejecutivo cuenta con salas de estar, barra de buffett, 

baños y salas de reuniones. El restaurante tiene un área de bar, área de mesas, terraza, baños 

y una cocina expuesta. Ambos comparten una cocina sirve a las dos áreas. 

El nivel cuenta con un área de servicio con acceso a los elevadores de servicio. Desde esta 

área de le da apoyo a la cocina del nivel. 

Acabados. Las paredes exteriores son de bloques repellados y pulidos, las paredes interiores 

son de tablayeso con estructura galvanizada.  Sus cielos falsos de estructura galvanizada y 

tablayeso. Las paredes están enchapadas de madera o mármol. Los pisos son de concreto 

enchapado con porcelanato en las áreas de servicio, madera y mármol en las áreas de 

huéspedes. Los marcos y puertas de áreas públicas son de madera, en áreas de servicio son 

puertas metálicas con forros de madera. Todas las puertas tienen todos herrajes para buen 

funcionamiento y de primera calidad. Cuenta con ventanal y puertas de aluminio y vidrio. 

Nivel de Azotea 

En este nivel se encuentran ubicadas los cuartos de máquinas de los elevadores tanto de 

huéspedes como de servicio, las torres de enfriamiento del sistema de aire acondicionado del 

hotel, así como también los inyectores y extractores de los baños de habitaciones. 

Acabados. Las paredes son de bloque repelladas y pulidas. Los pisos son de concreto, las 

puertas son metálicas; todas las puertas tienen todos herrajes para buen funcionamiento y de 
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primera calidad. El área abierta de la azotea tiene su piso de concreto con desniveles para 

evacuar las aguas pluviales y manto impermeable. 

 

EQUIPO A UTILIZAR 
 

Para la construcción del proyecto se utilizarán equipos y vehículos tradicionales, que 

respondan a los requerimientos de los diferentes procesos constructivos. Los equipos y 

vehículos se integraran a la actividad constructiva  en la medida que sean necesarios, ya sea 

por la vía de compra o por alquiler a compañías especializadas, siempre que garanticen el 

óptimo desempeño y eficiencia de los mismos. 

Los equipos previstos son: 

 Camiones. 

 Equipo pesado (tractor, pala y otros) 

 Hincadora de pilote 

 Cargador frontal sobre neumáticos. 

 Retroexcavadora sobre esteras, con martillo neumático desmontable.  

 Motoniveladora. 

 Martillo hidráulicos. 

 Grúa.  

 Instrumentos y accesorios de albañilería. 

 Instrumentos y accesorios de plomería. 

 Instrumentos y accesorios de electricistas.  

 Andamios y escaleras. 

 Equipamiento personal de seguridad. 

 Planta eléctrica móvil.  

 Iluminación auxiliar sobre trípodes. 

 Vehículos ligeros de 4x4. 
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MANO DE OBRA (EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS. 

La mano de obra a contratar se estima en 250 empleos directos y 125 indirectos eventuales, 

con  la siguiente calificación: supervisor, albañiles, plomeros, soldadores, ayudantes generales 

entre otros. Horario de trabajo durante la construcción será de 7:00 am a 3:30 pm de lunes a 

viernes y sábado de 7:00 am hasta la 1:00 pm. En la etapa de operación solo se prevé personal 

de mantenimiento y administrativo.  

 

INSUMOS 

Construcción/ejecución:  

Se utilizarán perfiles metálicos, varillas de cobre, cables de diferentes calibres, bloques, 

cemento, arena, piedra, gravilla, zinc, pvc de diferentes calibres.  

 

SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (AGUA, ENERGÍA, AGUAS SERVIDAS, 

VÍAS DE ACCESO, TRANSPORTE PÚBLICO, OTROS) 

A continuación, se describen los servicios básicos en el área del proyecto. 

Agua 

El agua a utilizar para las actividades será tomada del sistema de acueductos  que 

abastece al centro comercial y que proviene del IDAAN.  

Energía 

La electricidad es suministrada por NATURGY proveedor del área. 

Aguas servidas 

Los efluentes líquidos que se generarán serán de tipo domésticos, ya que provendrán 

únicamente de las instalaciones sanitarias (baños portátiles) provistos por una empresa 

idónea. 

Vías de acceso 

El proyecto no requerirá la generación de vías de acceso, ya que el área se encuentra 
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actualmente parte del estacionamiento del Centro Comercial Multiplaza Pacific, en el 

Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.  

Trasporte público 

En el área circula el servicio de transporte público colectivo y selectivo ya que el 

proyecto se encuentra apostado a la vía.   

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

Las actividades que se darán en esta fase inician una vez que hayan terminado los trabajos de 

construcción y se hayan conseguido todos los permisos correspondientes emitidos por las 

autoridades competentes. Durante esta etapa, se ejecutan todas las actividades para lo cual fue 

concebido el proyecto. Habrá consumo de electricidad, agua y generación de desechos sólidos 

y líquidos.  

 

INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR 

Durante esta fase no se desarrollará ninguna infraestructura, se utilizarán las infraestructuras 

ya construidas. Durante esta fase se les dará mantenimiento a las infraestructuras construidas. 

 

EQUIPO A UTILIZAR 

Durante la fase de operación del proyecto, no se contempla el uso de equipos a motor para el 

mantenimiento, se utilizarán herramientas manuales para jardinería del entorno como, 

machete, rastrillo, trapos y bolsas plásticas entre otros. Se utilizaran hidro-lavadoras 

eléctricas, aspiradoras y equipos de pinturas.  

 

MANO DE OBRA 

La mano de obra se estima en ciento cincuenta (150) personas  como empleos directos en 
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horario diurno y nocturno considerando administración, seguridad y personal de 

mantenimiento.  

 

INSUMOS DURANTE LA ETAPA DE LA OPERACIÓN 

Durante la operación, los insumos utilizados son: productos de limpieza, pintura, agua, 

electricidad, gas de cocina,   bolsas plásticas, útiles de oficina entre otros. 

 

SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS EN LA ETAPA DE OPERACIÓN 

Agua 

El agua a utilizar para las actividades será suministrada por el sistema del Instituto Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 

Energía 

La electricidad es suministrada por NATURGY.  

Aguas servidas 

Los efluentes líquidos que se generarán serán de tipo domésticos, ya que provendrán 

únicamente de las instalaciones sanitarias. Estas aguas serán destinadas a la red de 

saneamiento de la Bahía de Panamá que sirve al área.  Se anexa Nota de Programa de 

Saneamiento  e IDAAN 

Vías de acceso 

El proyecto no requerirá la generación de vías de acceso, ya que el área se encuentra 

actualmente parte del estacionamiento del Centro Comercial Multiplaza Pacific, en el 

Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.  

Trasporte público 

En el área circula el servicio de transporte público colectivo y selectivo ya que el proyecto se 

encuentra apostado a la vía.   



 
 
 
 

29 
 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

La vida útil del proyecto se puede estimar de por vida, ya que cada año se le da mantenimiento 

general a la estructura construida. De darse en un momento alguna etapa de cierre se procederá 

con las leyes que se dispongan en el momento. 

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

Se señala los periodos estimados por cada fase de proyecto: 

 1 

año 

2 

año 

3 

año 

4 

año  

5 

año 

6 

año 

7 

año 

10 

año 

15 

años 

20 

años 

25 

años 

…. 

años 

Planificación             

Construcción             

Operación             

 

4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

No aplica a EsIA CAT. I 
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4.5. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

Construcción 
Operación Cierre 

4.5.1. Sólidos. 

En el periodo de construcción 

habrá restos de varillas de cobre, 

cables, material de envoltura y 

perfiles metálicos, bloque, 

madera, piedra entre otros. 

También desechos sacos de 

cemento y arena, como también de 

tipo común como envoltorios de 

útiles de uso personal (cajetillas, 

papeles, cartuchos, platos y vasos 

desechables. 

 

Durante la operación se utilizaran 

insumos típicos de actividades de 

mantenimiento preventivo como 

trapos, brocha, pinturas, artículos de 

limpieza entre otros y los mismos 

serán recolectados en bolsas plásticas 

y puesto en la tinaquera general, para 

después ser recolectados por la 

empresa que sirve al área.  

 

No se prevé esta 

etapa pero se retira 

el material 

excedente que 

quede de las 

instalaciones.  

 

Manejo y disposición:   

Serán recolectados y se colocarán 

en el área de disposición temporal 

para posteriormente ser retirados 

por el subcontratista encargado de 

la obra quien los deberá disponer 

finalmente en sitios autorizados 

para este tipo de desechos, deberá 

entregar manifiesto para control y 

seguimiento. 

El proyecto producirá desecho, solo 

cuando se den mantenimientos 

preventivos como artículos de 

limpieza, herramientas manuales 

entre otras. Todos los desechos serán 

recolectados en bolsas plásticas y 

dispuestos en lugares específicos para 

después ser retirados.   

 

 

Serán recolectados 

y retirados del área 

por el contratista. 

 

 

 

 

Construcción  Operación  Cierre 

4.5.2 Líquidos. 

Aguas residuales domésticas 

 

Aguas residuales domésticas.  

No se prevé la 

generación de este 

tipo de desecho  

Manejo y disposición:   

Sanitarios portátiles los cuales 

serán suministrado por una 

empresa idónea la cual recolectara 

las aguas y dará sus respectivos 

mantenimientos.  

 

 

Los baños de la estructura construidas 

conectados al sistema de 

alcantarillado. 

 

______________ 
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Construcción  Operación  Cierre 

4.5.3. Gaseosos.  

No habrá fuente fija de emisión. 

Se darán emisiones  de fuentes 

móviles (gases de combustión 

interna) se generarán por los 

vehículos que traerá los insumos o 

por maquinaria a utilizar. 

 

No se dará generación de fuentes 

móviles en esta etapa. 

 

 

No se prevé la 

generación de esta 

índole.  

Manejo y disposición   

Mantenimiento por parte de los 

contratistas, lo cual garantizará 

que las emisiones cumplan con la 

normativa aplicable. 

No se dará generación de fuentes 

móviles en esta etapa  

 

_______________ 

Construcción  Operación  Abandono 

4.5.4 Peligrosos. 

Durante esta fase no se tendrá 

materiales peligrosos, solo algún 

tipo de pintura. 

 

Solo se utilizara insumo de pinturas. 

 

______________ 

Manejo y disposición   

No se dará el uso de materiales 

peligroso. 

No se dará generación de materiales 

peligrosos. 

 

 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a desarrollar. De 

no contar con el uso desuelo EOT ver artículo 9 que modifica el articulo 31. 

 

Se anexa uso de suelo otorgado por la autoridad competente. 

 

4.7. Monto global de la inversión. 

El monto global de la inversión es de Cincuenta millones (50,000,000.00) 
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4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

La legislación existente y normas técnicas aplicables a este proyecto de construcción se listan 

a continuación: 

• La Constitución de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo del Título 

Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen Ecológico, en el cual se 

enuncia lo siguiente: 

- Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña 

viva en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 

- Artículo 119: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas". 

- En ese mismo sentido los Artículos 120 y 121 determinan que es responsabilidad del 

gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la 

implementación de las mismas. 

• Ley 41 General de Ambiente del 1 de julio de 1998, que enmarca la Gestión Ambiental 

en Panamá y regula todo el proceso de evaluación ambiental en nuestro país. 

• Ley 6 de 1 de febrero de 2006, “Que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

•  Decreto Ejecutivo No. 2del 27 de marzo del 2024, reglamenta el Capítulo II del Título 

IV de la Ley 41 “General del Ambiente”, sobre el proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental 

• Decreto Ejecutivo No. 34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y reglamenta 

el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante proyectos, planos y 

expedición del permiso de construcción y otros servicios”. 

• Decreto No. 456 de 23 de septiembre de 1998, “Por el cual se adoptan medidas para 

expedir permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de estructuras, movimiento 
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de tierra, conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de julio de 1996”. 

• Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

• Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004, por el cual se determinan los niveles 

de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

• Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo a salud 

humana y condiciones de salubridad ambiental. En su artículo 205 se prohíbe la descarga 

directa e indirecta de agua servida a los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. 

•  Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2023 /Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales 

• Decreto Ejecutivo Nº 38 de 3 de Junio de 2009 "Por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores 

• Ley 33 de 2018, que establece la política Basura Cero y su marco de acción para la 

gestión integral de residuos y dicta otras disposiciones. 

• Ley 276 de 2021, que regula la gestión integral de residuos sólidos en la República de 

Panamá. 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección del estudio, se presenta la descripción de los componentes físicos del   

área de influencia proyecto. 

5.1. Formaciones Geológicas Regionales 

No aplica a EsIA CAT. I 

5.1.1. Unidades geológicas locales 

No aplica a EsIA CAT. I 

5.1.2. Caracterización geotécnica 

No aplica a EsIA CAT. I 

https://asep.gob.pa/wp-content/uploads/agua/legislacion/dgnti_39-2023.pdf
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5.2. Geomorfología  

No aplica a EsIA CAT. I 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto es un área pavimentada, y el entorno 

circundante es construido casi en su totalidad., debido a que es un área netamente comercial. 

Y los reductos de suelo existentes están representado por parques, suelo de las isletas viales y 

arborización de los centros comerciales.  

Según el Mapa de Clasificación Taxonómica de Suelos de Panamá (IDIAP 2010), el suelo de 

la zona perteneció al tipo ultisol , con horizonte argílico de poco espesor y un bajo porcentaje 

de saturación de base generalmente inferior a 25% dentro de la sección de control del perfil 

edáfico.  

FIGURA 1. MAPA DE CLASIFICACIÓN TAXONÓMICA DE SUELOS DE PANAMÁ 

 

Fuente: Taller de Lanzamiento de la Alianza Mundial por el Suelo: hacia la Prevención y 

Restauración de Suelos degradados en Centroamérica y El Caribe/Global Soil 

Partnership/IDIAP/2013 

La textura del suelo en el área de estudio es moderadamente gruesas, lo que favorece el lavado 

de bases y por ende las condiciones dístricas en el horizonte superficial, además previenen la 
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formación de cantidades apreciables de alófana. 

En la actualidad el suelo en donde se pretende ubicar el proyecto se encuentra en un área en 

donde se observa alto grado de influencia antropogénica por los caminos de accesos 

construidos a estas comunidades. 

5.3.1. Caracterización del área costera marina. 

No aplica a EsIA CAT. I 

5.3.2 La descripción del uso del suelo. 

El antecedente de esta finca, anteriormente funcionaba como un aeropuerto de vuelos locales, 

posteriormente se construyó un centro comercial y el área específica donde se construirá el 

futuro proyecto es utilizada coma área de estacionamientos; con el crecimiento de esta zona 

tuvo una transformación con edificaciones, carreteras, áreas pobladas entre otros. 

El uso de suelo asignado a la zona es MCU3 (Mixto comercial urbano de alta densidad). Ver 

certificación anexa.  

 

5.3.3. Capacidad de Uso y Aptitud. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

5.3.4 Uso Actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto. 

Esta área tiene uso de suelo MCU3 (Mixto comercial urbano de alta densidad). 

Los colindantes en el área de proyecto son los siguientes: 

Norte: Terrenos del promotor (estacionamiento) 

Sur: Terrenos del promotor (con la calle del Boulevard Paul A. Gambotti) 

Oeste: Terrenos del promotor (estacionamiento) 

Este: Terrenos del promotor (con la calle del Boulevard Paul A. Gambotti) 
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5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

El área de proyecto en su totalidad es plana y asfaltada, no tiene lugares propuestos a erosión y 

deslizamiento ya que estos terrenos fueron trabajados años atrás. 

 

5.5. Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno. 

La topografía actual del área de proyecto es plana, ya que es producto de la construcción del 

centro comercial, y se pavimento; presenta elevaciones que van desde 7.73msnm hasta los 

8.13msnm. No se esperan cambios en este aspecto, ya que la terracería quedara conformada 

al mismo nivel actualmente existente.  

 

5.5.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 
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Plano topográfico del área del proyecto  

Fuente: Promotora. 2024 
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5.6. Hidrología. 

El proyecto se encuentra dentro de la cuenca 142, Cuenca hidrográfica Ríos entre el Caimito 

y el Juan Díaz; la cuenca ocupa un área de 383 km2. En el área directa del proyecto no pasa 

ningún caudal hídrico. 

 

FIGURA 3. CUENCA HIDROGRÁFICA 142 

 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales. 

El área del proyecto no cuenta con aguas superficiales. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico. 

El área del proyecto no cuenta con caudales hídricos. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

El área del proyecto no cuenta con caudales hídricos. 

 

5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varié  el régimen de una  fuente hídrica.   

No aplica a EsIA CAT. I. 
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5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el 

margen de protección conforme a la legislación correspondiente. 

 

Se presenta plano topográfico donde no se observa cuerpo hídrico. 

 

Fuente: Promotora. 2024 
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5.6.3. Estudio Hidráulico. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

5.6.4. Estudio oceanográfico. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

5.6.4.1. Corrientes, mareas, oleajes. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

5.6.5. Estudio de Batimetría. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

5.6.6. Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

5.6.6.1.  Identificación de acuíferos. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

5.7. Calidad de aire. 

La calidad del aire en el área de proyecto, se encuentra influenciada por las emisiones de gases 

y las partículas suspendidas, producto de la combustión de los motores de los  autos que 

transitan diariamente por esta zona. La calidad del aire, considerando la concentración de los 

valores de PM 2.5 y PM10 infiere en valores por encima de la normativa aplicada, debido 

precisamente al alto trafico vehicular principalmente considerando los valores de CO2 

obtenidos. Se presentan en anexos informe correspondiente. 
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5.7.1. Ruido. 

El nivel de ruido ambiental en el área de proyecto, se determinó mediante medición realizada 

que arrojo valores 64.6 dBA y percentil L90 de 67.8 dBA.  Este nivel de ruido ambiental se 

debe principalmente al denso tráfico vehicular de la zona. Se anexa estudio realizado. 

 

5.7.2. Vibraciones. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

5.7.3. Olores Molesto. 

Durante el levantamiento de los datos de campo, se hicieron ensayos en el área del proyecto 

los cuales dieron resultados dentro de la referencia  Se anexa ensayo de olores molesto. 

 

5.8. Aspectos Climáticos. 

En Panamá hay dos zonas climáticas y el proyecto, se ubica en la denominada ZONA A,  

esta es la que comprende los climas tropicales. 

Según el Atlas Geográfico Nacional (2007) y acorde al sistema de clasificación de Köppen, 

el clima presente en el área del proyecto es Tropical de Sabana (AWI), es decir, que la 

precipitación anual es menor a 2500mm, estación seca prolongada y temperatura media en el 

mas más fresco >18°C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.hidromet.com.pa/es/clasificacion-climatica 
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Mientras que el tipo de clima acorde a A. Mckay 2000, el área de proyecto presenta un clima 

Subecuatorial con estación seca. 

Clima subecuatorial con estación seca, es el clima de mayor extensión en Panamá. Es cálido, 

con promedios anuales de temperatura de 26.5 a 27.5 °C en las tierras bajas (20 msnm), en 

tanto que para las tierras altas (aprox. 1,000 m) la temperatura puede llegar a 20°C. 

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

 

Para la descripción general de aspectos climáticos, se tomó como referencia la estación de 

Albrook y Paitilla de hidrometereologia de ETESA el área presenta gráfico de los promedios 

mensuales registrados en esta zona, para parámetros climatológicos como: Temperatura (°C), 

precipitación (mm), humedad relativa y (%) y vientos a 2m (m/s): 

 

GRÁFICA 1. TEMPERATURA- ESTACIÓN DE ALBROOK 

 

GRÁFICA 2. PRECIPITACIÓN – ESTACIÓN PAITILLA. 
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GRAFICA 3. HUMEDAD RELATIVA - ESTACIÓN DE ALBROOK. 

 

 

 

 
 

 

GRAFICA 4. VIENTO A 2M - ESTACIÓN DE ALBROOK. 

 

 

GRAFICA 5. Presión Barométrica – ESTACION CAMPANA. 
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5.8.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

      5.8.2.1 Análisis de exposición 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

        5.8.2.2 Análisis de capacidad adaptativa 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

        5.8.2.3 Análisis de identificación de peligros o amenazas. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

   5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores    

naturales y climáticos en el área de influencia. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

El área del proyecto se encuentra ubicado en el Corregimiento de San Francisco, Distrito de 

Panamá, Provincia de Panamá. Debido a que es una zona totalmente construida, y seriamente 

intervenida por el hombre, los reductos de biota se ven reducidos a arborización paisajística, 

y jardinería. En estos ambientes sobreviven especias típicas adaptadas a ambientes 

intervenidos, como lo son aves.  

 

6.1. Características de la Flora 

La caracterización de la flora del área de estudio con base en las observaciones de campo es 

bastante sencilla, el cual presenta una topografía completamente plana. El área de estudio tiene 

un uso para estacionamiento de vehículos el cual el mismo está totalmente asfaltado con 

algunos árboles ornamentales dispersos en las aceras. 
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La flora consiste en un grupo de especies que se repiten a lo largo de toda el área de estudio. 

Este consiste de aquellas especies ornamentales que forman parte del área para embellecer 

esta zona.  

 

Las especies que se mencionan en esta caracterización corresponden exclusivamente a las 

especies observadas ornamentales como son: Guayacan, handroanthus guayacan, 

Bignoniaceae, Tulipan Africano, Spathodea campanulata, Bignoniaceae, Palma abanico, 

Pritchardia pacifica, Arecaceae. 

 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

Para esta área de estudio como resultado de las observaciones de campo se pueden identificar 

o caracterizar una sola formación vegetativa representada por plantas ornamentales dichas en 

el párrafo anterior, que se observan de manera dispersa por el área de estudio.   

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

 

Como dentro del área de estudio solamente se observaron plantas ornamentales las cuales no 

sobrepasan un diámetro de 10 cm, no se pudo aplicar un inventario forestal. 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización, 

según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente.  
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Mapa de cobertura vegetal 
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Mapa de uso de suelo 

 

Fuente: Miviot.gob.pa.2023 

 

 



 
 
 
 

48 
 

6.2. Características de la Fauna. 

El alto grado de intervención ambiental que presenta el área donde se pretende realizar el 

futuro proyecto ha generado que el entorno natural se encuentra alterado. En el sitio del 

proyecto solo prevalece fauna aviar que utiliza estas áreas como paso. 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

Metodología. 

Para realizar la caracterización de las especies se implementaron diferentes técnicas de 

muestreo diurnos, dentro del área de influencia del proyecto. Para la observación de las 

especies presentes se realizó un recorrido total del área, se utilizó binoculares y cámara 

fotográficas y así, poder determinar las especies que se encontraban en el área del proyecto. 

Esta información servirá de base en la identificación y valorización de los posibles impactos 

que el proyecto pueda generar.  

 

Para la determinación de las especies de vertebrados terrestres (mamíferos, aves, reptiles y 

anfibios) se efectuaron observaciones directas e indirectas (huellas, nidos, cantos, rastros, 

restos, trampeo, etc.) a través de recorridos a píe en el área de proyecto. 

 

                Los puntos de muestreos se dieron en las coordenadas: 

 

PUNTO ESTE NORTE 

1 663800 993352 

2 633867 993369 

 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 

En el muestreo de la fauna en el área del proyecto se pudo observar que debido a que el área 

se encuentra totalmente intervenida, debido a esta situación solo prevalece la fauna insectívora 

que utiliza esta área de paso. También se pudo observar especies como Basiliscus basiliscus  
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(meracho) muy común de estas áreas. La especie más representada fue las aves ya que utilizan 

estas áreas de paso, entre estas tenemos. 

  Listado de especies identificadas indirectas al polígono del proyecto.  AVES. 

Nombre Común Nombre científico 

Titibu Columbina talpacoti rufipennis 

Pechi Amarillo Pitangus sulphuratus 

Talingo Quiscalus mexicanus 

 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

No aplica a EsIA CAT. I. 

6.3. Análisis de Ecosistemas frágiles identificados. 

No aplica a EsIA CAT. I. 

7. DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

La descripción del entorno socioeconómico es esencial para entender el contexto en el que se 

llevan a cabo las actividades humanas y económicas. Este entorno incluye diversos factores 

interrelacionados, como la estructura demográfica, los niveles de ingresos, la educación, el 

acceso a servicios básicos y la calidad de vida de la población. Examinar estos aspectos 

permite identificar las oportunidades y desafíos que enfrentan tanto las comunidades como las 

empresas en su búsqueda de crecimiento y desarrollo. A continuación, se detallan las 

características socioeconómicas relevantes para EsIA -1, especificando el área en la que se 

desarrolla la actividad objeto de este estudio, ubicada en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de San Francisco, colindante con el Centro Comercial Multiplaza.  

7.1. Descripción del Ambiente Socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto.  

El corregimiento de San Francisco, ubicado en el distrito de Panamá, ha experimentado un 

notable desarrollo urbano y un cambio significativo en su uso de la tierra en las últimas 
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décadas. A continuación, se detallan los aspectos más relevantes sobre el uso actual de la tierra 

en esta área. 

 

 Desarrollo Residencial: San Francisco ha visto un auge en la construcción de 

condominios y edificios de apartamentos de lujo, convirtiéndose en una de las zonas 

residenciales más exclusivas de Panamá. La densidad de población es alta, con 

aproximadamente 7,864 habitantes por kilómetro cuadrado, lo que refleja un uso 

intensivo de la tierra para vivienda. 

 Comercio y Servicios: La economía del corregimiento se basa mayormente en 

servicios, con una fuerte presencia de bancos, hoteles, restaurantes y centros 

comerciales como Multicentro y Multiplaza Pacific. Esto indica un uso significativo 

del suelo para fines comerciales y de entretenimiento, lo que atrae tanto a residentes 

como a turistas. 

 Infraestructura y Espacios Públicos: El área cuenta con una infraestructura moderna, 

incluyendo hospitales, escuelas y parques. Sin embargo, se ha identificado la 

necesidad de mejorar los espacios públicos y la infraestructura existente para atender 

el crecimiento poblacional y las demandas de la comunidad. 

 Proyectos de Desarrollo Futuro: Se prevé que continúe el desarrollo urbano en San 

Francisco, con planes para nuevos proyectos de vivienda y mejoras en la 

infraestructura de transporte y servicios públicos, lo que sugiere un enfoque en la 

sostenibilidad y la calidad de vida de los habitantes. 

 

7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

 

Para ilustrar sobre este contenido se recurre a la información de la Contraloría de Panamá. Se 

presenta los siguientes cuadros: 
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Cuadro Nº 7-1   Principales indicadores sociodemográficos y económicos de la población de los lugares urbanos de la República, por 

provincia, distrito, corregimiento y barrios que las integran: censo 2010. Fuente: Instituto Nacional de Encuestas y Censos. Censo 2023.  

PROVINCIA, 

DISTRITO, 

CORREGIMIENTO                          

Y LUGAR POBLADO 

PROMEDIO 

DE HABI- 

TANTES 

POR 

VIVIENDA 

ÍNDICE DE 

MASCU- 

LINIDAD 

(HOMBRES 

POR CADA 

100 

MUJERES) 

PORCEN-

TAJE DE 

HOGARES 

CON JEFE 

HOMBRE 

PORCEN-

TAJE DE 

HOGARES 

CON JEFE 

MUJER 

MEDIANA 

DE EDAD DE 

LA 

POBLACIÓN 

TOTAL 

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

MENOR DE 

15 AÑOS 

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

DE 15 A 64 

AÑOS 

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

DE 65 Y MÁS 

AÑOS 

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

CON EDAD 

NO 

DECLARADA 

 PANAMÁ  3.6  96.1  67.81 32.19   29  25.65  67.43  6.89  0.03 

          

PANAMA (DISTRITO) 3.4 95.6 67.12 32.88 29 24.88 67.76 7.30 0.06 

SAN FRANCISCO 3.0 88.0 67.03 32.97 35 18.96 69.94 11.08 0.02 

San Francisco (Lugar 

Poblado) 2.7 61.00 64.45 35.55 36.0 16.60 70.28 13.12 0.00 

 

PROVINCIA, 

DISTRITO, 

CORREGIMIENTO                          

Y LUGAR 

POBLADO 

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

QUE NO 

TIENE 

SEGURO 

SOCIAL 

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

INDÍGENA 

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

NEGRA O 

AFRODES- 

CENDIENTE 

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

QUE ASISTE 

A LA 

ESCUELA 

ACTUAL-

MENTE 

PROMEDIO 

DE AÑOS 

APROBADOS 

(GRADO MÁS 

ALTO 

APROBADO) 

PORCEN-

TAJE DE 

ANALFA-

BETAS 

(POBLACIÓN 

DE 10 Y MÁS 

AÑOS) 

PORCEN-

TAJE   DE 

DESOCUPA-

DOS 

(POBLACIÓN 

DE 10 Y MÁS 

AÑOS) 

MEDIANA 

DE 

INGRESO 

MENSUAL 

DE LA 

POBLACIÓN 

OCUPADA 

DE 10 Y 

MÁS AÑOS 

MEDIANA 

DE 

INGRESO 

MENSUAL 

DEL 

HOGAR 

 PANAMÁ 34.50  4.05  11.88  31.64 9.8  1.59  6.85  500.00 860.00  

          

PANAMA 

(DISTRITO) 

 34.47 3.65 13.05 30.86 10.1 1.47 6.82 513.0 897.00 

          

SAN FRANCISCO 31.86 1.00 5.16 27.07 12.9 0.45 4.36 1083.0 2050.00 

San Francisco (Lugar 

Poblado) 27.59 0.47 3.94 24.66 14.0 0.41 4.18 1500.00 2533.00 
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Del cuadro anterior, se concluye que el corregimiento de San Francisco, ubicado en la provincia 

de Panamá y dentro del distrito de Panamá, presenta características socioeconómicas particulares 

que lo distinguen del promedio de la provincia y el distrito en varios aspectos clave: 

1. Densidad y Composición Demográfica: San Francisco tiene un promedio de 3 habitantes 

por vivienda, ligeramente inferior al promedio del distrito (3.4) y la provincia (3.6). Esto 

sugiere una tendencia hacia hogares más pequeños. El índice de masculinidad en San 

Francisco es de 88 hombres por cada 100 mujeres, lo que es significativamente menor que 

en la provincia y el distrito, indicando una mayor proporción de mujeres en esta área. 

2. Estructura Familiar y Edad: El porcentaje de hogares con jefatura femenina en San 

Francisco es del 32.97%, más alto que en el promedio del distrito y la provincia, lo que 

sugiere una tendencia hacia una mayor representación de mujeres como cabeza de hogar. 

La mediana de edad de la población en San Francisco es de 35 años, superior a la de la 

provincia y el distrito, indicando una población relativamente más madura. Además, hay 

un menor porcentaje de población menor de 15 años (18.96%) y un mayor porcentaje de 

personas de 65 años y más (11.08%) comparado con el distrito y la provincia. 

3. Educación y Empleo: San Francisco destaca por tener un nivel educativo más alto, con un 

promedio de 12.9 años de escolaridad aprobados, superior al promedio del distrito (10.1) 

y la provincia (9.8). Además, presenta un bajo porcentaje de analfabetismo (0.45%) y una 

tasa de desocupación del 4.36%, que es menor que el promedio del distrito (6.82%) y la 

provincia (6.85%). 

4. Ingresos y Seguridad Social: La mediana del ingreso mensual de la población ocupada en 

San Francisco es de $1,083, notablemente más alta que la del distrito ($513) y la provincia 

($500). Asimismo, la mediana del ingreso mensual por hogar en San Francisco es de 

$2,050, lo que refleja un nivel de vida más alto en comparación con el distrito y la 

provincia. Sin embargo, un 31.86% de la población en San Francisco no tiene seguro social, 

un porcentaje menor en comparación con el promedio de la provincia (34.50%). 

5. Composición Étnica y Escolarización: El corregimiento tiene un bajo porcentaje de 

población indígena (1.00%) y una menor proporción de población negra o afrodescendiente 

(5.16%) en comparación con el distrito y la provincia. El porcentaje de población que asiste 
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actualmente a la escuela es del 27.07%, lo cual es menor que el promedio del distrito y la 

provincia, lo que podría correlacionarse con la mayor mediana de edad y nivel educativo 

alcanzado. 

En general, San Francisco se presenta como un corregimiento con características demográficas 

que sugieren un perfil socioeconómico más elevado en comparación con el resto del distrito y la 

provincia, reflejando un mayor nivel de ingresos, una mayor proporción de personas educadas y 

una estructura demográfica más madura. 

Distribución por sexo y edad: La población del corregimiento de San Francisco es relativamente 

joven, con una gran cantidad de personas en el grupo de edad de 15 a 64 años. Esta juventud 

contribuye a la energía y vitalidad del distrito.  

A continuación, se presenta una tabla donde se muestra la proyección para el año 2020 de la 

distribución por sexo en el corregimiento de San Francisco, que es el corregimiento dónde tendrá 

lugar el desarrollo del proyecto objeto de este EsIA: 

 

Cuadro 7-2-   Estimación y Proyección de la Población del Distrito de Panamá, por 

corregimiento según sexo y edad. Año 2020.  

Del cuadro siguiente se aprecia, para el corregimiento de San Francisco, cuya proyección 

poblacional año 2020 Es de 51,526 habitantes, el 47% se distribuye para una población masculina 

con 24,156 habitantes; mientras que el 53% restante se distribuye para una población femenina 

con 27,370 habitantes; la mayor cantidad de habitantes está en un rango de edad de 35-39 años, 

una población relativamente joven. 
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Fuente: Instituto Nacional de Encuestas y Censos. Censo 2010.  

Según censo realizado en el 2023, la población del corregimiento de San Francisco es de 61,290 

habitantes; el lugar poblado también denominado San Francisco tiene 27,221 habitantes de los 

cuales 12,375 son hombres (45%) y 14,846 son mujeres (55%). 
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7.1.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

No aplica este criterio para EsIA Categoría I.  

 

7.1.3. Indicadores económicos: población económicamente activa, condición de actividad, 

categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, 

equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre otros.  

No aplica este criterio para EsIA Categoría I.  

 

7.1.4. Indicadores sociales: educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo humano, 

índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entornos sociales difíciles, entre 

otros. 

No aplica este criterio para EsIA Categoría I.  

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de Participación 

Ciudadana.  

El promotor de una actividad, obra o proyecto ya sea de carácter público o privado, tiene la 

responsabilidad de incluir a la comunidad desde las etapas iniciales de su desarrollo, 

específicamente en el proceso de evaluación del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

Este enfoque busca asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 2 de 

marzo del 2024.  

El plan de participación ciudadana forma parte integral del EsIA y tiene como objetivo principal 

conocer la percepción de la comunidad; su propósito es escuchar y considerar las preocupaciones 

de los ciudadanos, además de proporcionar información detallada sobre las características del 

proyecto en cuestión.  

 Este plan se ha diseñado específicamente para el proyecto “Hotel”, que estará ubicado en el 

distrito de Panamá, corregimiento de San Francisco, lugar poblado San Francisco.   

Objetivos de la Participación Ciudadana: 

 Facilitar información clara y detallada de las características del proyecta a la población 

cercana al desarrollo del proyecto.  
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 Conocer la percepción ciudadana con respecto al proyecto. 

  Orientar sobre los impactos positivos y/o negativos de carácter socioeconómico que pueda 

generar el proyecto.  

 Identificar las preocupaciones que se generen con respecto al proyecto.  

 

Técnica utilizada para la Participación Ciudadana: 

Para la participación ciudadana se utilizó la aplicación de encuestas además de una explicación 

que describe de forma clara y detallada la información del proyecto a desarrollar.  

La encuesta diseñada permitió identificar los actores claves; su género, donde labora, rango de 

edad y su percepción con respecto al desarrollo del proyecto. (Ver documento informativo en 

Anexos, que se explicaba al momento de poner la encuesta.). 

El proyecto por desarrollar “Hotel”, estará ubicado en el distrito de Panamá, corregimiento de San 

Francisco, lugar poblado San Francisco.  

Para calcular el tamaño de una muestra representativa se delimitó un radio de influencia directa 

del proyecto de 200 metros a la redonda (Ver Ilustración). 

Delimitación del entorno de influencia inmediato del proyecto, radio de 200m. 

 

Fuente: Google Maps. 
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Esto permite obtener un área de influencia de: 

𝐴 = 𝜋𝑟2 

𝐴 = (3.1416)(200𝑚)2  

𝐴 = 125,664 𝑚2  

𝑨 = 𝟏𝟐. 𝟓𝟔𝟔𝟒 𝒉𝒂. 

Según el Instituto Nacional de Censo para el año 2023, la densidad poblacional del corregimiento 

de San Francisco es de 109.45 habitantes por hectárea; basado en esto y habiendo delimitado 

nuestra área de influencia inmediata a 12.57 hectáreas; podemos concluir que la población 

impactada por el desarrollo del proyecto es de 1,375.79 habitantes.  

 Con esta información utiliza la siguiente fórmula para calcular la muestra representativa:  

𝒏 =
𝝆𝒒

𝒑(𝜺)𝟐
 

Donde,  

𝑛= tamaño de la muestra; 𝜌=tamaño de la población; q=(1-p); p= porcentaje de atributo estudiado 

en la población; 𝜀 = error estándar como porcentaje de la población.  

Para este estudio: 

 𝜌=1375.79; q=(1-p) =50%; p= 50%; 𝜀 = 8%.  

𝒏 =
(𝟏𝟑𝟕𝟓. 𝟕𝟗)(𝟎. 𝟓𝟎)

𝟎. 𝟓𝟎(𝟖)𝟐
 

𝒏 = 𝟐𝟏. 𝟒𝟗 

De manera que se aplicaran en campo 22 encuestas. 

Resultados y Análisis de las Encuestas: 

Se alcanzó a aplicar las 22 encuestas en los primeros días del mes de septiembre, en el entorno 

inmediato al desarrollo de la actividad, principalmente a las personas que laboran en Multiplaza 

Pacific Mall.  
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 Género de los encuestados  

De las encuestas aplicadas, el 77% eran hombres mientras que el 23% eran mujeres.  

 

 

 Rango de edades  

En las encuestas aplicadas, se dividen los rangos de edades de 18-35 años, de 36-59 años y el tercer 

rango de 60 o más. De los resultados obtenidos luego de analizar las encuestas se concluye que el 

68% de los encuestados están dentro del rango de edad de 36 a 59 años, mientras que el 23% están 

dentro del rango de 18 a 35 años; y del rango de edad de 60 o más se obtuvo un 9%; cabe destacar 

que 50% de los encuestados labora en el entorno (Multiplaza Pacific) y el otro 50% frecuenta el 

sitio. 

 

 

 

 

23,00%

77,00%

Género del Encuestado

Femenino Masculino

23%

68%

Rango de Edades

18-35 36-59 60 o más
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 Nivel de conocimiento del proyecto 

Después de haberle brindado la información sobre el desarrollo del proyecto, el 100% de los 

encuestados expresó que tiene “suficiente” conocimiento sobre cómo se desarrollará el mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Tipo de influencia que tendría el proyecto en el área 

Se consideró para el tipo de influencia del proyecto en el área una influencia positiva, negativa, 

no sabe y ambos. Los resultados obtenidos fueron en un 100% de carácter positivo, destacando 

que la actividad genera plazas de empleo y a su vez en su etapa operativa será un valor agregado 

al tráfico de clientes de Multiplaza Pacific Mall.  

 

 

 Problemas ambientales o sociales del entorno 

Según los encuestados, no existen problemas ambientales o sociales en el entorno. 

 

 

100%

Tipo de Influencia del Proyecto

Positiva Negativa No sabe Ambos

100%

Nivel de Conocimiento del Proyecto

Suficiente Regular Poco Nada
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 Relación o armonía entre el proyecto y el entorno  

El 100% de los encuestados considera que la armonía entre el proyecto y el entorno es buena; ya 

que, es un área previamente impactada en el aspecto ambiental, la actividad se encuentra colindante 

al centro comercial por lo cual en su etapa operativa incrementará el tráfico de clientes de forma 

favorable y considera el aporte que genera la empresa a la economía local.  

 

 

 Recomendaciones al promotor 

Las recomendaciones expuestas por los encuestados al promotor son:  

- que cumpla con todas las normativas vigentes aplicables;  

- no afectar a terceros y, 

-  contratar mano de obra local y preferiblemente nacional.   

 

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, de 

acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura. 

 

 El área de influencia del proyecto propuesto es una zona previamente impactada por el desarrollo 

inmobiliario de edificaciones para residencial, edificaciones de servicios médicos, y la 

construcción de los centros comerciales. Esto sugiere que las actividades de construcción y uso 

anterior han modificado significativamente el entorno, reduciendo la posibilidad de hallazgos 

arqueológicos en el lugar. Se anexa documento preparado por el arqueólogo Aguilardo Pérez. 

100%

Relación del Proyecto
con el Entorno

Buena Regular Mala
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7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

Los elementos del paisaje están representados por construcciones y de alto desarrollo, se da una 

conjugación con elementos de paisajismo ornamental que embellecen las monolitos de concreto 

que son los edificios. La apariencia de la zona es de un paisaje construido.  

El proyecto será desarrollado en el distrito de Panamá, corregimiento de San Francisco, justo 

colindante con el centro comercial Multiplaza, en un área donde actualmente existen 

estacionamientos; en su entorno tiene un ambiente previamente impactado.  Las actividades 

antropogénicas previamente realizadas han influido en la pérdida de elementos autóctonos del 

sitio. El paisaje del sitio es urbano dominado por estructuras modernas y edificios de altura.  

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Para la identificación de impactos generados del proyecto, resulta necesario definir el área 

donde se manifestarán. En este sentido, es conveniente distinguir entre: 

Área de Influencia del Proyecto (AI) 

El área de influencia del proyecto corresponde al espacio donde se manifiestan los impactos 

ambientales, presentes y potenciales a ser generados como consecuencia del desarrollo de las 

actividades del proyecto. Comprende el Área de influencia Directa (AID) y el Área de 

Influencia Indirecta (AII). 

Área de Influencia Directa (AID) 

Es el área de construcción específica del proyecto, donde se realizará la construcción, por lo 

que lo hace susceptible  a los impactos generados por las acciones que implica realizar esta 

obra. En el proyecto se dará el desplazamiento de  personal uso de equipos y herramientas 

varias. Se tendrá manejo de materiales de construcción. También se realizarán obras menores 

provisionales o auxiliares del proyecto (caseta de proyecto). 

Área de Influencia Indirecta (AII) 

Es el área de entorno inmediato al Área de Influencia Directa (AID) que, debido a las 

implicaciones constructivas del proyecto, pueden ser afectadas durante el periodo que 

transcurra la construcción de manera indirecta. Se considera como aquella zona donde los 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1  

 

62 
 

impactos potenciales se darán en menor intensidad, tienen menos probabilidad de ocurrencia 

inmediata o que se desarrollen impactos a mediano y largo plazo. Como área de influencia 

indirecta se estableció: El entorno construido circundante, es un ambiente plenamente urbano.  

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

Una vez considerado el proyecto, establecido el marco de referencia (Línea base presentada en las 

secciones 5, 6 y 7), se hace el análisis de la situación ambiental ante de proyecto, y las 

transformaciones esperadas por componente, que se puedan generarse por la actividad. 

Actualmente, el área de estudio presenta perturbación anteriormente ya que  el medio es un medio 

desarrollado comercial urbanístico.. Subterráneamente corren cableados y acometidas de servicios 

públicos. El polígono del proyecto  esta totalmente pavimentado sin vegetación significativa en 

sus alrededores.  

 A continuación, se presenta  el análisis de la línea base, las transformaciones esperadas y las 

actividades relacionadas a éstas por fase de proyecto. 

 

Cuadro  8-1. TRANSFORMACIONES ESPERADAS POR EL PROYECTO Y SU RELACIÓN 

CON LA LÍNEA BASE 
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Componente  
Línea base (Escenario sin 

proyecto  

 

Transformaciones esperadas Fase de 

proyecto/Activid

ades 

Físico  

Suelo En la actualidad el suelo en 

donde se pretende ubicar el 

proyecto se encuentra en un área 

en donde se observa alto grado de 

influencia antropogénica por  el 

desarrollo urbano comercial 

existente.  Ya que esta 

pavimentada. Conforme la 

taxonomía del suelo describe 

características ultisol. 

En cuanto a las propiedades del 

suelo, no se espera cambios, a nivel 

de estructura del suelo. El mismo se 

pavimentará.  

Construcción 

Uso de suelo 
Tiene la clasificación MCU3 El proyecto  mantendrá la 

clasificación de uso de suelo 

asignado 

Construcción 

Topografía 

 

No existe topografía natural. Ya 

que el área es totalmente 

construida, y cuya superficie ha 

sido estabilizada y 

pavimentada.  

Se dará movimiento de tierra bajo 

pavimento, Para excavación de las 

bases del edifico y construcción de 

estacionamiento subterráneos.  

 

Clima Mientras que el tipo de clima 

acorde a A. Mckay 2000, el área 

de proyecto presenta un clima 

Subecuatorial con estación seca. 

Es el clima de mayor extensión 

en Panamá. Es cálido, con 

promedios anuales de 

temperatura de 26.5 a 27.5 °C en 

las tierras bajas ( 20 msnm), en 

tanto que para las tierras altas 

(aprox. 1,000 m) la temperatura 

puede llegar a 20°C. 

No se espera cambios o 

transformaciones en el clima, por el 

proyecto.  

 

 

Agua En el área de influencia del 

proyecto no hay cuerpos de 

aguas superficiales.  

 

______________  

Aire La calidad del aire en el área de 

proyecto, se encuentra 

Se darán emisiones móviles de los 

vehículos que transportan los 

Construcción 
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influenciada por las emisiones de 

gases y las partículas 

suspendidas, producto de la 

combustión de los motores de los 

vehículos que transitan 

diariamente. 

equipos al área. Lo cual será algo 

puntual y temporal.  

Ruido Los niveles de ruido conforme 

mediciones de línea base,  

mostro niveles por encima de la 

norma 

Solo cuando se transporten los 

equipo al área, se  generará ruido 

de los vehículos del proyecto. Sera 

un ruido puntual, y por corto 

tiempo, mientras se arman las 

estructuras. Lo cual no 

transformara el ruido de fondo de 

la zona 

 

Construcción 

Olores 

Molestos 

Organolépticamente no se 

perciben olores molestos  

No se dará este efecto. El proyecto 

no genera olores. El manejo de los 

desechos  orgánico será el 

adecuado.  

 

Desechos 

solidos 

No se observaron desechos 

sólidos orgánicos en el 

polígono del proyecto.  

La construcción  del Proyecto 

generará algunos desechos 

sólidos,  como restos de materiales   

de construcción  que se reciclaran. 

Y algunos desechos sólidos sobre 

todo de índole común,  Serán 

recolectados y se colocarán en el 

área de disposición temporal para 

posteriormente ser retirados por el 

subcontratista encargado de la 

obra quien los deberá disponer 

finalmente en sitios autorizados 

para este tipo de desechos, deberá 

entregar manifiesto para control y 

seguimiento. 

Sera un efecto puntual, y por corto 

tiempo, mientras se  construyen 

las estructuras. Lo cual no 

transformara condiciones 

sanitarias de la zona. 

 

 

 

 

Construcción, 

Cierre  
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Derechos 

líquidos 

El área del proyecto es un 

estacionamiento  

Aguas residuales domésticas 

generadas por los trabajadores y se 

manejaran a través de sanitarios 

portátiles proveídos por una 

empresa con los permisos 

correspondientes. 

Sera un efecto puntual, y por corto 

tiempo, mientras se arman las 

estructuras. Lo cual no 

transformara condiciones 

sanitarias de la zona. 

 

Construcción  

Biológico  

Flora 

(gramínea) 

Actualmente el entorno al 

proyecto solo existe 

representación de plantas 

ornamentales  

 Se pavimentará toda el área del 

proyecto, y se  sembraran especies 

ornamentales.  

Construcción  

Fauna El alto grado de intervención 

ambiental que presenta el área 

donde se pretende realizar el 

futuro proyecto ha generado que 

el entorno natural se encuentra 

alterado. En el sitio del proyecto 

solo prevalece fauna aviar que se 

ha adaptado a este tipo de zonas 

alteradas. 

 

Se generara ruido por la entrada y 

salida de equipos de construcción, 

personal hablando y usos de 

herramientas varias, será algo 

puntual  durante las obras de 

construcción. Posiblemente este 

ruido de impacto ahuyentara aves 

temporalmente. No obstante esta 

situación no generara 

transformaciones  en el habitad de 

la fauna del área.    

 

 Construcción 

Socioecono-

mico 

   

Indicadores 

demográficos 

La densidad de población es 

alta, con aproximadamente 

7,864 habitantes por kilómetro 

cuadrado, lo que refleja un uso 

intensivo de la tierra para 

vivienda y locales comerciales. 

 

No se espera cambios en los 

indicadores demográficos debido 

al proyecto. 

 

Percepción local Los usuarios del entorno han No se esperan cambio en la  
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Fuente: Consultores Ambientales para el presente EIA 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características o 

circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus 

fases, sobre el área de influencia. 

 

El artículo 22 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo 2023, indica: Para efectos de este Decreto 

Ejecutivo, se entenderá que las actividades, obras o proyectos, producen impactos ambientales 

negativos en su área de influencia, si como resultado de su ejecución, generan o presentan 

alguno de los efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de los siguientes 

criterios de protección ambiental: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

manifestado que  conocen y 

perciben que el área es de 

construcción de nuevas 

edificaciones 

percepción  local  por el proyecto, 

la cual resulto favorable 

Arqueología No se encontró evidencia de 

presencia de materiales 

culturales 

No se esperan cambios o 

transformaciones sobre este 

componente  

 

Paisaje El paisaje presenta elementos 

de urbanismo muy marcado , 

conjugados con arborización 

ornamental 

Se esperan modificaciones no 

significativas en el paisaje por el 

aporte de elementos nuevos, pero 

solo será en el área puntual de 

emplazamiento del proyecto.  

Construcción  
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CUADRO 8-2. ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

CRITERIO 1: Sobre la salud de la población, 

flora, fauna y ambiente en general:  

 

¿Se genera 

o se 

presenta? Observación 

Si No  

Efectos, características o circunstancias: 
 

a) Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y 

no peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad 

y concentración; así como la disposición de desechos 

y/o residuos peligrosos y no peligrosos; 

√ 

 
 

Se generarán desechos no 

peligrosos  y común, domésticos 

por la presencia de personal en el 

área  y de índole reciclables 

(materiales de construcción), en 

cantidades no significativas. 

b) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y la posible generación de 

ondas sísmicas artificiales; 

√ 

 
 

Se generará niveles de ruido y 

vibraciones temporalmente y 

puntuales durante la construcción.  

por las herramientas que se utilizaran.  

c) Producción de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de gases o partículas producto de 

las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta; 

√ 

 
 

Se generaran emisiones fugitivas o 

móviles de gases de combustión   de 

los vehículos que transportaran los 

materiales y equipo a sitio, al igual 

que aguas residuales fisiológicos del 

personal que  se empleara en todas las 

actividades  durante la construcción 

 

d) Proliferación de patógenos y vectores sanitarios; 

 
√ 
√ 

 
 

e) Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. √ 
√ 

 
 

Nota:  

 La generación de desechos, ruido y aguas residuales NO serán de tal efecto, características o 

circunstancias que ponga en riesgo a la salud de la población, flora, fauna y ambiente en general. 

 Lo indicado en la casilla NO, resulto así debido a que este tipo de proyecto tanto en su fase de construcción 

como de operación y cierre no afecta los factores en la magnitud descrita.  
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CRITERIO 2: Sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales. 

Efectos, características o circunstancias: 

 

¿Se genera 

o se 

presenta? 

Observación 

Si No  

a) La alteración del estado actual de  los suelos. 

 √ 

En cuanto a las propiedades del suelo, 

no se espera cambios, a nivel de 

estructura del suelo . El mismo se 

pavimentará, pero  el suelo del 

entorno  continuara aportando  

humedad y otros nutrientes. 

b) Generación o incremento de procesos erosivos  

 √ 

 Debido al que el proyecto no implica 

mayor movimiento de tierra y la 

excavación para cimentar fundación 

será precisa y puntual    se descarta 

riesgo  de erosión a la magnitud que 

ponga en riesgo la cantidad y calidad 

de los recurso que ya esta afectado, 

por ser un medio construido y 

confinado.  

c) Pérdida de la fertilidad de los suelos  

 

√ En cuanto a las propiedades del suelo, 

no se espera cambios, a nivel de 

estructura del suelo . El mismo se 

pavimentará. 

d) La modificación de  los usos actuales del suelo  √  

e) La acumulación de sales y/o contaminantes sobre 

el suelo 
 

√ 
 

f) La alteración de la geomorfología   √  

g) La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea; 

 
√ 

 

h) La modificación de los usos actuales del agua  √  

i) La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas. 
 

√ 
 

j) La alteración de régimen de corrientes, mareas y 

oleajes. 
 

√ 
 

k) La alteración del régimen hidrológico  √  

l. La afectación sobre la diversidad biológica;  √  

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas;  √  

n. La alteración y/o afectación de las especies de 

flora y fauna; 
 

√ 
 

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, 

flora u otros recursos naturales; 
 

√ 
 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1  

 

69 
 

p. La introducción de especies de flora y fauna 

exóticas 

 

 
√ 

 

Nota: Lo indicado en la casilla NO, resulto así debido a que este tipo de proyecto tanto en su fase de 

construcción como de operación no generan o presentan alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas enlistadas en el criterio a la magnitud que ponga en riesgos los recursos naturales  

CRITERIO 3: Sobre los atributos que tiene un 

área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico: 

¿Se genera 

o se 

presenta? 

Observación 

Si No 

Efectos, características o circunstancias 

 

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento; 

 √  

b. La afectación, intervención o explotación de áreas 

con valor paisajístico, estético y/o turístico;  √  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 

paisajístico, estético, turístico y/o protegidas;  √  

d. La afectación, modificación y/o degradación en la 

composición del paisaje; 

 √  

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica. 

 √  

La zona donde estará ubicado el proyecto NO está clasificada como área protegida, o de valor paisajístico 

o turístico.  El uso asigno de suelo es MCU3, existen construidos, comercios hospitales y residencias.  

CRITERIO 4: Sobre los sistemas de vida y/o 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos: 

¿Se genera o 

se presenta? 

Observación 

Si No 

Efectos, características o circunstancias 

 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de manera 

temporal o permanentemente; 

 

√ 

 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales; 
 

√ 
 

c. La transformación de las actividades económicas, 

sociales o culturales; 
 

√ 
 

d. Afectación a los servicios públicos;  √  
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e. Alteración al acceso de los recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad económica, de 

subsistencia, así como actividades sociales y 

culturales de seres humanos; 

 

√ 

 

Nota: Lo indicado en la casilla NO, resulto así debido a que este tipo de proyecto tanto en su fase de 

construcción como de operación no generan o presentan alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas enlistadas en el criterio. 

CRITERIO 5:  Sobre sitios y objetos 

arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural: 

¿Se genera o 

se presenta? 

Observación 

Si No 

Efectos, características o circunstancias 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de 

monumentos, sitios, recursos u objetos arqueológicos, 

antropológicos, paleontológicos, monumentos 

históricos y sus componentes; y 

 

√ 

 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de 

recursos arquitectónicos, monumentos públicos y sus 

componentes. 
 

√ 
 

Nota: Lo indicado en la casilla NO, resulto así debido a que este tipo de proyecto en su fase de construcción 

no generan o presentan alguno de los efectos, características o circunstancias previstas enlistadas en el criterio. 

El Estudio arqueológico demostró que en el sitio especifico del proyecto no se observaron presencia de 

materiales culturales 

Fuente: Consultores Ambientales para el presente EIA 
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8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 

del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

 

CUADRO  8-3  ANÁLISIS PARA IDENTIFICAR IMPACTOS 

 

CRITERIO 1: Sobre la salud de la 

población, flora, fauna y ambiente en 

general:  

 

Efecto, característica o 

circunstancia 

Actividades de 

proyecto/Fase (Etapa) 

a) Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; 

así como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos; 

Se generarán desechos no peligrosos 

y común, domésticos por la presencia 

de personal en el área  y de índole 

reciclables (materiales de 

construcción), en cantidades no 

significativas. 

Etapa. Construcción 

Durante todas las actividades 

se generaran desechos 

comunes. 

b) Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de ondas sísmicas 

artificiales; 

Se generará niveles de ruido y 

vibraciones temporalmente y puntuales 

durante la construcción.  por las 

herramientas que se utilizaran.   

Etapa. Construcción 

 

c) Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, calidad y 

cantidad, así como de emisiones fugitivas 

de gases o partículas producto de las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta; 

 

 

Se generarán emisiones fugitivas o 

móviles  de gases de combustión   de los 

vehículos que transportaran los 

materiales y equipo a sitio, al igual que 

aguas residuales fisiológicos del 

personal que  se empleara en todas las 

actividades    durante la construcción. 

 

Etapa. Construcción 

 

CRITERIO 2: Sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales. 

Observación Actividades de proyecto/Fase 

(Etapa) 

a) La alteración del estado actual de  los 

suelos. 

El proyecto ocupara área con escaza 

diversidad biológica.  

Etapa. Construcción 

Actividades: 

Limpieza del terreno de la 

escaza área verde que tiene 

(especies ornamentales) 

b) Generación o incremento de procesos 

erosivos  

Debido al que el proyecto no implica 

mayor movimiento de tierra y la 

excavación para cimentar fundación 

Etapa. Construcción 

Actividades: excavación para 

fundación 
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CRITERIO 1: Sobre la salud de la 

población, flora, fauna y ambiente en 

general:  

 

Efecto, característica o 

circunstancia 

Actividades de 

proyecto/Fase (Etapa) 

será precisa y puntual    se descarta 

riesgo  de erosión a la magnitud que 

ponga en riesgo la cantidad y calidad 

de los recurso.   

n. La alteración y/o afectación de las 

especies de flora y fauna; 

Posiblemente  el ruido durante la 

construcción por el uso de 

herramientas ahuyente aves 

Etapa. Construcción 

 

Fuente: Consultores Ambientales para el presente EIA 

 

Las actividades del proyecto por fase, a utilizar en la identificación, caracterización y 

valoración de los impactos son las siguientes:  

Fase de Construcción 

 Conformación de superficie 

 Construcción de fundaciones 

 Ejecución de infraestructura del sistema pluvial y sanitario. 

 Instalación del sistema de electricidad y contraincendios 

 Levantamiento de la estructura (columnas de concreto armado, vigas de amarre, lozas, 

cerramiento de paredes, etc.) 

 Acabados, acondicionamientos varios  

 Limpieza del área, cierre de construcción 

 

A continuación, se presentan la matriz de interacción actividad versus componente ambiental y 

sobre ésta se enlistan, los impactos ambientales y socioeconómicos identificados para el proyecto.  
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CUADRO 8-4. MATRIZ DE INTERACCIÓN ACTIVIDAD VERSUS COMPONENTE 

AMBIENTAL 
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Aspecto Ambiental 
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Físico        

Suelo √ √     √ 

Topografía         

Clima        

Agua        

Aire  √   √   

Ruido   √  √   

Vibraciones   √     

Olores Molestos        

Desechos solidos √ √ √ √ √ √ √ 

Derechos líquidos √ √ √ √ √ √ √ 

Biológico        

Flora        

Fauna √ √      

Socioeconómico        

Uso de suelo         

Demografía        

Percepción local        

Arqueología        

Empleomanía √ √ √ √ √ √ √ 

Economía local y 

regional 
 √ √ √ 

 

√ √ √ 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICO 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas ( cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos. 

Para evaluación y valoración del impacto ambiental se utilizó la metodología de Vicente Conesa 

Fernández Vitora (1997). Esta metodología se basa en una matriz de impactos ambientales por 

componente ambiental, en la que a través de 10 criterios que se valorizan el impacto y se hace el 

cálculo de la importancia. 

Cálculo de la importancia: 

  

 

 

 

Componente y 

Aspecto Ambiental 

IMPACTOS IDENTIFICADOS 

Físico 

Aire 

Alteración de la calidad del aire por emisiones de vehículos (fuentes móviles, 

manejo de áridos 

Ruido Incremento de los niveles de ruido al ambiental por uso de herramientas y 

equipos  

Desechos solidos Generación de desechos sólidos por presencia de personal y restos de 

materiales utilizados durante todo el proceso de armado  de estructuras 

Derechos líquidos Generación de desechos líquidos fisiológicos por la presencia de personal  

 

Biológico 

Fauna 

Alteración de la fauna por ruido 

Socioeconómico 

Empleomanía 

Mejora en la calidad de vida del personal contratado. 

Economía local y 

regional 
Aporte a las arcas municipales y nacionales por el pago de impuestos y 

permisos necesarios 
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Donde,  

(+/-): El signo hace alusión al carácter (+) si es beneficioso o perjudicial (-) de las acciones 

que van a actuar sobre los distintos factores.  

i: Intensidad o grado probable de destrucción o de incidencia de la acción sobre el factor, en 

donde 1 la afección es mínima y 12 una destrucción total del factor en el área en la que se 

produce el efecto.  

EX: Extensión o área de influencia del proyecto. Se refiere al área de influencia teórica del 

impacto en relación con el entorno del proyecto dividido el porcentaje del área, respecto al 

entorno.  

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto. Plazo de manifestación del 

impacto alude al tiempo que trascurre entre la aparición de la acción y el comienzo del efecto 

sobre el factor. 

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto. Se refiere al tiempo que 

permanecería el efecto desde su aparición y a partir del cual el factor afectado retornaría a las 

condiciones iniciales previas a la acción por medios naturales o mediante la introducción de 

medidas correctoras. (Duración).  

RV: Reversibilidad. Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el 

proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales, previas a la acción, por 

medios naturales, una vez que aquella de actuar sobre el medio.  

SI: Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples. Este atributo contempla el 

reforzamiento de dos o más efectos simples. El componente total de la manifestación de los 

efectos simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que 

cabría de esperar de la manifestación de efectos cuándo las acciones que las provocan actúan 

de manera independiente, no simultánea.  

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo. Este atributo da idea del incremento 

progresivo de la manifestación del efecto, cuándo persiste de forma continuada o reiterada de 

una acción.  

EF: Efecto (Tipo directo e indirecto). Este atributo se refiere a la relación causa – efecto, o sea 

a la forma de manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción.  
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PR: Periodicidad. La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien 

sea de manera cíclica o recurrente (Efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo 

(Efecto irregular), o constante en el tiempo (Efecto continuo).  

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos. Se refiere a la 

posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como consecuencia del 

proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la actuación, 

por medio de la intervención humana (Introducción de medidas correctoras. 

CUADRO 8-5. PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

Parámetros de calificación Nivel cualitativo Valor 

 

Tipo de impacto: Naturaleza. 
(+)1=Positivo 1 

(-)1=Negativo -1 

 

 

 

Intensidad (i): 

Baja 1 

Media 2 

Alta 3 

Muy Alta 8 

Total 12 

 

 

Extensión (EX): 

Puntual: se presenta dentro de la unidad 

operativa 
1 

Local: se presenta dentro de la localidad 5 

Regional: se presenta más allá del área de la 

localidad 
10 

 

 

 

Momento (MO): 

Corto plazo: efecto del impacto por un lapso de 

tiempo (< 1 año) 
1 

Mediano plazo: efecto del impacto por un lapso de 

tiempo ≥ 1 años a < 4 años 
2 

Largo plazo: efecto del impacto por un lapso de 

tiempo ≥ 4 años o permanente 
4 

 

Persistencia (PE): 

Fugaz: poco frecuente 1 

Temporal: frecuente 2 

Permanente 4 

 

 

 

Reversibilidad (RV): 

Reversible: condiciones originales o similares a las 

iniciales (< 1 año) 
1 

Recuperable: disminución del efecto mediante 

medidas de control (1 a 7 años) 
2 
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Parámetros de calificación Nivel cualitativo Valor 

Irreversible: imposibilidad de retornar a sus 

condiciones iniciales o similares 
4 

 

Sinergia (SI) 

Sin sinergismo 1 

Sinérgico 2 

Muy Sinérgico 4 

 

Acumulación (AC) 
Simple 1 

Acumulativo 4 

Efecto (EF) Indirecto 1 

Directo 4 

 

Periodicidad (PR) 

Irregular 1 

Periódico 2 

Continuo 4 

 

Recuperabilidad (MC) 

Recuperable inmediato 1 

Recuperable mitigable 2 

Irrecuperable 8 

Fuente: Guía metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental. V. Conesa Fdez. Vítora. 

España. 1997 
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VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 
CUADRO 8-6.MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

 

 

Componente y 

Aspecto 

Ambiental 

 

  

Impactos  
PONDERACIÓN DE LOS FACTORES EVALUADOS 

Carácter 

+/- 

I EX MO PE RV SI AC EF PR MC I M 

(1-12) (1-10) (1-4) (1-4) (1-4) (1-4)  (1 -4) (1-4) (1-4)     (1-8) 

Físico 

Aire  

Alteración de la 

calidad del aire 

- 1 1 1 1 1 1 1      
4 

1 1 15 

Ruido  Incremento de los 
niveles de ruido 

- 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 15 

Desechos 

solidos 
Generación de 

desechos sólidos 

_ 1 1 1 2 1 1 1 4 2 1 18 

Derechos 

líquidos  

Generación de desechos 

líquidos fisiológicos 

_ 1 1 1    

2 

1 1 1 4 2 1 18 

Biológico 

Fauna 
 

Alteración de la fauna por 

ruido 

- 

 

- 
 

1 1 1 2 1 1 1 4 2 1 18 

ssocioeconÃ³ 

Mejora en la calidad de 

vida 

 

 

 

- 

+ 

1 4  4  2  1  1  1  4  1  2  27 

Empleomanía 

Economía local y 

regional 
Aporte a las arcas 

municipales y 

nacionales 

+ 1 4  4  2  1  1  1  4  1  2  27 

Socioeconómico 
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JUSTIFICACION DE LA VALORIZACION DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS Y SU 

SIGNIFICANCIA. 

Impactos: Alteración de la calidad del aire 

                  Incremento de los niveles de ruido 

Carácter (+/-) Negativo: Por la molestia que pudiera causar a los receptores cercanos. 

Intensidad (I) Bajo (1) La afectación es mínima 

Extensión (EX): Bajo (1) Puntual: se presenta dentro del área de influencia 

Momento (MO): Bajo (1) Corto plazo: efecto del impacto por un lapso de tiempo (< 1 año) 

Persistencia (PE) Bajo (1) Fugaz: poco frecuente 

Reversibilidad (RV): Bajo (1) Reversible: condiciones originales o similares a las iniciales (< 1 año) 

Sinergia (SI) Bajo (1) Sin sinergismo:  No se dará el reforzamiento de dos o más efectos simples. 

Acumulación (AC) Bajo (1) Simple: No hay acumulación o efecto de incremento progresivo. 

Efecto (EF) Moderado (4)Directo. Sobre el área de influencia  

Periodicidad (PR)  (2) Irregular. Solo se dará el efecto durante la construcción del proyecto, y no será 

constante 

Recuperabilidad (MC) Bajo (1) Recuperable inmediato. El factor afectado retornara a las condiciones iniciales 

previas  

Significancia Baja 

Clasificación del 

impacto 

Irrelevante  

 

 

 

RANGOS DE VALOR DE IMPORTANCIA 

Escala Clasificación del impacto 

≤25 Bajo (B) 

 25 - ≤50 Moderado (M) 

> 50 - ≤ 75 Alto (A) 

≥75 Muy Alto (MA) 

Clasificación del 

impacto 

 Significado  
Construcción 

Bajo (B) 

(-)5 Irrelevante en comparación de los fines del 

proyecto. 

Moderado (M) 

 La afectación no requiere de medidas 

intensivas  

Alto (A) 

 La afectación requiere de medidas 

correctoras y requiere de largo periodo de 

recuperación.  

Muy Alto (MA) 
 La afectación no es aceptable 
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Impactos: Generación de desechos sólidos y líquidos. Alteración  

                   

Carácter (+/-) Negativo: Por la molestia que pudiera causar a los receptores cercanos. 

Intensidad (I) Bajo (1) La afectación es mínima 

Extensión (EX): Bajo (1) Puntual: se presenta dentro del área de influencia 

Momento (MO): Bajo (1) Corto plazo: efecto del impacto por un lapso de tiempo (< 1 año) 

Persistencia (PE) Moderado (2) Temporal: Una vez se deje de generar ruido durante la construcción, las aves 

que frecuentan el sitio retornaran.  

Reversibilidad (RV): Bajo (1) Reversible: condiciones originales o similares a las iniciales (< 1 año) 

Sinergia (SI) Bajo (1) Sin sinergismo:  No se dará el reforzamiento de dos o más efectos simples. 

Acumulación (AC) Bajo (1) Simple: No hay acumulación o efecto de incremento progresivo. 

Efecto (EF) Moderado (4)Directo. Sobre el área de influencia 

Periodicidad (PR) Moderado (2) periódico Solo se dará el efecto durante la construcción del proyecto.  

Recuperabilidad (MC) Bajo (1) Recuperable inmediato. El factor afectado retornara a las condiciones iniciales 

previas  

Significancia Baja 

Clasificación del 

impacto 

Irrelevante  

 

Mediante un análisis de las ponderaciones asignada a cada parámetro evaluado resulto la siguiente 

significancia:  

La mayoría de los impactos ambientales   negativos obtuvieron una valorización menor de 25, lo 

que representa un significado del impacto como IRRELEVANTE O BAJO.  

No se identificaron impactos ambientales negativos significativos para el proyecto. Sin embargo, 

en el plan de manejo ambiental, se considerarán todos los impactos acordes a la prioridad de su 

importancia para el establecimiento de las medidas requeridas. 

En cuanto a los impactos socioeconómicos, estos resultaron positivos, generación de empleo y 

activación de la economía local, la calificación fue de 27, para un significado del impacto como 

MODERADO. 

El pago de impuestos y permisos contribuye a las arcas municipales y nacionales. La compra de 

insumos al igual que la contratación de mano de obra contribuye al mejoramiento de la economía 

y de la calidad de vida de cada una de estas personas. 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

El estudio de impacto ambiental del proyecto evaluado, acorde a los señalamientos 

establecidos en el punto 8.1 en el que se establecen los cambios o las interacciones componente 

- actividad, el 8.2, al análisis de criterios establecidos en el requisito legal para ponderar los 

impactos potenciales del proyecto, en relación a la calidad y cantidad, ejercicios que 

fundamentan y sobre los cuales se identificaron los impactos potenciales, en el punto 8.3 y con 

las metodologías señaladas y desarrolladas en el punto 8.4, que nos permitieron caracterizar y 

valorar los impactos positivos y negativos identificados en las etapas del proyecto y con ello, 

analizar la información técnica que sustenta o justifica, la categoría del estudio de impacto 

ambiental.  

En ese lineamiento, se señala, que la categoría del estudio de impacto ambiental depende de la 

caracterización de los impactos ambientales negativos asociados a las actividades del proyecto; 

específicamente para obtener el VALOR DE LA IMPORTANCIA, los cuales se reportan en 

menos del 25 para los impactos negativos vinculados a los componentes físicos, biológicos y 

socio-económicos en el área de influencia del proyecto; es decir, que entran en un rango bajo. 

Por lo que, en base al artículo 23 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 marzo de 2023, se señala que 

el presente estudio para los efectos de la norma vigente en materia de estudio de impacto 

ambiental  se clasifica en la CATEGORÍA I. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que pueda generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

La valoración de riesgos ambientales permite evaluar los peligros que determinadas acciones 

pueden suponer para la salud de las personas y para el medioambiente. Esta valoración, 

realizada por profesionales, es clave para la identificación y el conocimiento de los riesgos 

asociados a una actividad productiva concreta, para realizar la protección oportuna en los 

centros de trabajo, y para la implantación de sistemas de gestión medioambiental eficientes.  

Un riesgo medioambiental es «toda circunstancia o factor que conlleva la posibilidad de un 

daño para el medio ambiente». La valoración de riesgos ambientales es la base para la 
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identificación de cada uno de estos riesgos y para su clasificación en función de la probabilidad 

de daño y de sus consecuencias. 

Así, en una evaluación de riesgos ambientales deben incluirse:  

• Las fuentes de riesgo. Están relacionadas con las materias primas y sustancias empleadas 

en los procesos industriales, las instalaciones, la gestión de la empresa y la gestión de los 

residuos.  

• Identificadores del riesgo. Es decir, saber dónde y cómo actúan dichas fuentes según las 

condiciones y actividades concretas de una empresa.  

• Consecuencias del riesgo. Una vez tengamos estos datos, se procederá a la valoración de 

los riesgos ambientales en función de la premisa “Riesgo = Probabilidad x Daño”. Para evaluar 

correctamente el riesgo hay estudiar su relación con otros valores como la posibilidad de 

accidente, la exposición prolongada, los escenarios en que se produce o las consecuencias. El 

efecto de cada riesgo puede analizarse de forma integral o de forma parcial, es decir, de manera 

global o centrándose en aquellos riesgos más significativos/evidentes para una actividad 

concreta. 

 

 

Ligeramente dañino (LD): No hay impacto o el impacto es mínimo e inmediatamente remediable 

Dañino (D): Daño reversible y a corto plazo (directo) 

Extremadamente dañino 

(ED): 

Daño significativo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el 

aspecto está regulado. 
 

Probabilidad alta (A): El daño ocurrirá siempre o casi siempre 

Probabilidad media (M): El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Probabilidad baja (B): El daño ocurrirá raras veces 

El cuadro siguiente da un método simple para estimar los niveles de riesgo de acuerdo a su 

probabilidad estimada y a sus consecuencias esperadas. 
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Tomando en cuenta lo anterior, se procede a evaluar los posibles riesgos ambientales del proyecto. 
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CUADRO 8-7. VALORACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS AMBIENTALES DE LA 

ACTIVIDAD 

   Estimación del Riesgo 

Nº Peligro Riesgo Consecuencia Probabilidad Nivel del Riesgo 

 

1 

Manejo de 

sustancias 

peligrosas 

(aditivos, 

pinturas, 

hidrocarburos, 
etc.) 

Derrame D B TO 

Fuga D B TO 

Incendio ED B MO 

Explosión ED M MO 

Afectación del 

suelo 
D B TO 

 

2 
 

Operación de 

Equipos y 

Maquinaria 

Incendio ED M MO 

Fuga de 

sustancias 
ED B MO 

Derrame D B TO 

Ruido LD B TO 

3 Ruido 
Afectación del 

personal 
D M I 

4 Polvo 
Afectación del 

personal 
D M I 

Etapa de Operación 

 

5 
 

Manejo de 

sustancias 

peligrosas 

(aditivos,  

productos de 

limpieza etc.) 

Derrame D B TO 

Afectación de 

la salud del 
personal 

D M I 

Afectación al 

suelo 
D B TO 

 

 

6.  

 Conato de 

incendio 

Afectación a  

la salud de 

las personas 

D M I 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

En este punto establecemos de manera detallada las acciones que se requieren para prevenir, 

mitigar, controlar, corregir y compensar los posibles efectos, impactos ambientales negativos o 

aquel que busca acentuar los impactos positivos causados en el desarrollo del proyecto.  

El plan incluye también los programas de seguimiento, vigilancia, control y de contingencia. Este 

documento debe ser seguido puntualmente para lograr de forma exitosa la ejecución del proyecto. 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de 

las fases de la actividad, obra o proyecto. 

En el siguiente cuadro se muestran los posibles impactos ambientales generados durante la 

realización del proyecto, la medida de control ambiental para minimizar los impactos negativos, 

así como el ente responsable de su ejecución y los costos de su implementación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1  

 

86 
 

CUADRO 9-.1 - MATRIZ DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN, IMPLEMENTACION  , MONITOREO  DE LA EJECUCION  

 

IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 
ETAPA DE 

IMPLEMENTACIÓN 

FRECUENCIA  DE 

LA EJECUCIÓN 

Alteración de la 

calidad del aire 

Riego de las áreas desprovistas de vegetación para evitar 

la generación de polvo  
Construcción 

Cada vez que se 

requiera  

Evitar realizar movimiento de tierra innecesarios  Construcción 
Cada vez que se 

requiera  

Siembra de cobertura vegetal en los sitios perturbados o 

promover la revegetación espontanea.   
Construcción 

Una vez termine las 

actividades de 

construcción 

El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán 

en óptimas condiciones mecánicas, con un mantenimiento 

adecuado, incluyendo sus sistemas de combustión y 

escape. 

Construcción 
Cada vez que se 

requiera 

Los camiones y vehículos que trasladen piedra u otro tipo 

de material, deberá contar con sus respectivas lonas.  
Construcción 

Cada vez que se 

requiera 

Utilizar estrictamente y con la mayor eficiencia posible el 

equipo pesado, camiones y vehículos livianos, de manera 

que se limiten al máximo las fuentes de emisiones de 

gases, ruidos y polvo. 

Construcción 
Cada vez que se 

requiera 

Incremento en los 

niveles de ruido 

por el equipos y 

herramientas.  

En la medida de lo posible, se evitará utilizar todos los 

equipos simultáneamente. 

Construcción/ 

Operación 
Diariamente 

Evitar realizar las actividades generadoras de niveles de 

ruidos más altos en horario nocturno. 
Construcción Permanentemente 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de 

septiembre de 2002, Reglamento para el Control de los 

Ruidos. 

Construcción/ 

Operación 
Permanentemente 
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IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 
ETAPA DE 

IMPLEMENTACIÓN 

FRECUENCIA  DE 

LA EJECUCIÓN 

Generación de 

desechos solidos 

Instalar cerca perimetral 

Instalar contenedores o tanques para depositar 

desechos sólidos comunes 

Capacitación al personal 

Contar con un servicio recolector para la disposición final 

de los desechos  

Construcción Permanentemente 

Generación de 

desechos líquidos 
fisiológicos por la 

presencia de personal 

 

Uso de letrinas portátiles  Construcción  Permanentemente 

Alteración de la 

fauna común 

transitoria (aves) 

por ruido 

No encender maquinaria necesariamente. 
Construcción Permanentemente 

Prohibir a los trabajadores la práctica de la cacería 

furtiva.  

Construcción Permanentemente 

 

El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán 

en óptimas condiciones mecánicas, con un mantenimiento 

adecuado, incluyendo sus sistemas de combustión y 

escape. 

Construcción 
Durante el uso del 

equipo pesado 

Los camiones y vehículos que trasladen piedra u otro tipo 

de material, deberán contar con sus respectivas lonas.  
Construcción 

Durante el uso del 

equipo pesado 

Utilizar estrictamente y con la mayor eficiencia posible el 

equipo pesado, camiones y vehículos livianos, de manera 

que se limiten al máximo las fuentes de emisiones de 

gases, ruidos y polvo. 

Construcción 
Durante el uso del 

equipo pesado 

Evitar el funcionamiento ocioso del equipo. Construcción 
Durante el uso del 

equipo pesado 
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IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 
ETAPA DE 

IMPLEMENTACIÓN 

FRECUENCIA  DE 

LA EJECUCIÓN 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 5 de 4 de Febrero 

de 2009, referente a  las emisiones de fuentes fijas. 
Construcción Permanentemente 

Generación de 

empleos por la 

contratación 

directa de mano de 

obra no calificada 

del área y 

subcontratación 

de servicios.  

Mantener una ventanilla única o correo para recibir hojas 

de vida de mano de obra no calificada del área  
Construcción Permanentemente 

Contribución con 

la economía por la 

compra de 

materiales e 

insumos. 

Establecer en la gestión interna de compras la prioridad a 

proveedores locales  
Construcción Permanentemente 

Contribución al 

fisco nacional con 

el pago de 

impuestos y 

servicios 

institucionales. 

Cumplir con los pagos de impuesto y servicios 

institucionales  
Construcción Permanentemente 

Fuente: Consultores Ambientales 
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9.1.1. Cronograma de ejecución. 

En la tabla 9-1 se presenta la etapa o periodo de ejecución de las medidas de mitigación específicas 

frente a cada impacto, y se presenta la frecuencia de cumplimiento. 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

Para la implementación del plan de manejo ambiental y su manejo y funcionamiento eficaz, se 

debe implementar un programa de monitoreo para establecer los indicadores de cumplimiento de 

las medidas indicadas en los diferentes planes de acción presentados en este capítulo.  

Para el seguimiento de los proyectos en general se emplean instrumentos, tales como inspección y 

monitoreo para determinar la manifestación de los efectos ambientales identificados durante la 

evaluación ambiental, al igual que la implementación de las medidas diseñadas y la efectividad o 

no de las mismas.  

Por lo general el monitoreo es el instrumento mediante el cual se establece la conexión entre lo 

pronosticado y planeado durante el presente Estudio de Impacto Ambiental, con lo realmente 

acontecido e implementado en las actividades realizadas durante las etapas de construcción y 

operación del proyecto. 

Por lo general, el monitoreo permite establecer la conexión entre lo pronosticado y planeado 

durante el presente Estudio de Impacto Ambiental, con lo realmente acontecido e implementado 

en las actividades realizadas durante las etapas de construcción y operación del proyecto. En el 

cuadro de MEDIDAS DE MITIGACIÓN se indica en una columna el monitoreo de ejecución 

(frecuencia) de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto 

impacto 

CUADRO 9-2 Seguimiento y Control 

Indicadores Frecuencia Registro de Cumplimiento 

Registro de Camiones cubiertos con lonas, 

material apilado cubierto con lonas (cuando 

sea posible) y riegos realizados para evitar 

el levantamiento de polvo. 

Semanal 
Informe de Seguimiento 

Ambiental, Registro Fotográfico 
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CUADRO 9-2 Seguimiento y Control 

Indicadores Frecuencia Registro de Cumplimiento 

Nº de certificados de revisión y 

mantenimiento preventivo/ Nº de vehículos 

de transporte utilizados en el proyecto 

Mensual 

Monitoreo ocupacional: Gases y Partículas 

PM10 (solo durante el movimiento de tierra) 
Una vez 

Informe de Seguimiento 

Ambiental, Registro Fotográfico 

Monitoreo ocupacional de ruido Semestral 
Informe de Seguimiento 

Ambiental, Registro Fotográfico 

Metros lineales de obras de contención 

(control erosión) construidas /metros 

lineales de obras de contención requeridas. 

Mensual 

Inspecciones de campo, registro 

fotográfico e Informe de 

seguimiento ambiental. 

Verificación del mantenimiento de drenaje Mensual 
Registro fotográfico e Informe 

de seguimiento ambiental. 

Aprobación del plan de arborización Al inicio del proyecto 
Resolución por parte de 

Ministerio de Ambiente. 

Áreas revegetadas / Áreas programadas para 

restauración 
Trimestral 

Informes de seguimiento y 

Registro fotográfico 

N° de sanitarios portátiles instalados para el 

manejo de las aguas residuales domésticas. 

En el momento de 

Inicio de las obras  

Informe de Seguimiento. 

Inspecciones de campo, registro 

fotográfico 

N° de mantenimientos y limpiezas 

realizadas a los sanitarios portátiles 
Semanal 

Certificados de que la empresa 

está autorizada para realizar ese 

trabajo. 

Eventos de derrames de aceites, lubricantes 

y/o grasas controladas / 
Mensual 

Inspecciones en campo, informes 

y registro fotográfico e Informe 

de seguimiento ambiental 
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CUADRO 9-2 Seguimiento y Control 

Indicadores Frecuencia Registro de Cumplimiento 

Verificar lona en todos los camiones de 

transporte. 
Mensual 

Informes de seguimiento y 

Registro fotográfico 

Comprobar el estado de limpieza de las vías 

de acceso 
Diario 

Informes de seguimiento y 

Registro fotográfico 

Verificación en campo del cumplimiento de 

las medidas 
Mensual 

Informes de seguimiento y 

Registro fotográfico 

Registros de mantenimiento de maquinaria 

y equipos 
Mensual. 

Informe de Seguimiento 

Ambiental, Registro Fotográfico 

Investigación de accidentes Con cada suceso. 

Informe de Cumplimiento 

Ambiental, Informe de 

Seguimiento Ambiental, 

Registro Fotográfico 

Control de índices de accidentes. Mensual 
Informe de Seguimiento 

Ambiental, Registro Fotográfico 

% de incidentes Mensual 
Informe de Seguimiento 

Ambiental, Registro Fotográfico 

% de accidentes Mensual 
Informe de Seguimiento 

Ambiental, Registro Fotográfico 

% de cumplimiento parámetros de 

seguridad 
Semanal 

Informe de Seguimiento 

Ambiental, Registro Fotográfico 
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9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, obra 

o proyecto. 

No aplica para EsIAs  categoría 1 

 

9.3. Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

Toda empresa debe diseñar un plan de prevención de riesgos, que permita atender de manera 

oportuna incidentes en el medio laboral, que puedan afectar el ecosistema y a la salud  de las 

personas. 

Objetivo General:  

Disponer de respuestas operativas que permitan a la empresa o entidad del estado, prevenir y 

controlar eficazmente cualquier accidente que ocurra en el área. 

Objetivos Específicos: 

 Destacar el compromiso de la empresa, a cumplir con los requisitos técnicos, dirigidos  a 

asegurar el cumplimiento de las leyes ambientales vigentes en la República de Panamá. 

 Definir los elementos y equipos necesarios para el control de un accidente. 

 Limitar los riesgos y sugerir líneas de acción para enfrentar los accidentes en el área, en las 

fases de: antes, durante y después del evento. 

Ámbito de Aplicación 

El presente Plan es obligatorio y aplicable a las Gerencias, Directores de obra, Supervisores, 

Trabajadores de las distintas áreas que componen el proyecto, Subcontratistas que presten servicios 

directa o indirectamente en nombre de del proyecto. 

Director de Obra: 

 Dotar de los recursos necesarios para la implementación del plan de prevención de riesgos 

en los proyectos. 

 Autoridad y responsabilidad directa para dar fiel cumplimiento a las medidas de seguridad. 
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 Asegurar que el personal a su cargo en el proyecto asista puntualmente a las charlas de 

seguridad. 

 Mantener la política de seguridad y salud ocupacional. 

 Aprobar y mantener el contenido del Botiquín de Primeros Auxilios. 

 Aprobar las medidas de señalización. 

 Asegurar que el personal esté claramente familiarizado con los términos de este Plan, en lo 

que a cada uno concierna, de acuerdo con sus tareas y responsabilidades. 

 Realizar reuniones regulares, por lo menos una vez al mes, con todo el personal de jefatura 

(supervisores).   

 Remitir un informe detallado de cada reunión al Director de obra en el proyecto, para 

efectos de su control y archivo. 

 Inspeccionar semanalmente el Botiquín de Primeros Auxilios. 

 Inspeccionar regularmente los equipos e indumentarias de seguridad y exigir su adecuada 

utilización. 

 Autorizar y supervisar los trabajos de cortes o soldaduras que se realicen en lugares 

cerrados y cercanos a material combustible o inflamable antes de iniciar las operaciones. 

 Se mantendrán en las oficinas, áreas de trabajo y equipo pesado extintores para apagar el 

fuego, si llegara a ser necesario. Los extintores serán del Tipo ABC. Se darán charlas de 

cómo usar los mismos. Estos serán revisados periódicamente.  

 Correrá por cuenta de los subcontratistas todos los costos y servicios necesarios para 

recuperación del medio ambiente, debido a impactos no deseados causados por los 

subcontratistas. 

Trabajadores 

• Velar según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención 

que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de 

aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional a causa de sus actos y 

omisiones en el trabajo de conformidad con su formación y las instrucciones de los encargados. 
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• Uso adecuado de los medios y EPP. 

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones impuestas 

 Informar de situaciones peligrosas. 

 

Inducción de Pre-Ingreso para Orientación a los Empleados 

Cuando se contrate a un nuevo empleado, la orientación y entrenamiento del empleado será 

realizado por el Supervisor de seguridad cubriendo áreas tales como: reglas y procedimientos 

de seguridad de la compañía, procedimientos de emergencia, incluyendo uso de extinguidores 

de incendio, uso de equipo de protección personal requerido para el trabajo, clarificación de lo 

que la compañía espera del empleado. 

Como política de la Empresa, al iniciar toda actividad, es requisito orientar al trabajador sobre 

los siguientes aspectos: 

 Tipo de tarea a realizar y procedimientos 

 Responsabilidades 

 Peligros esperados o que pueda generar 

 Métodos de control de peligros 

 Manejo de materiales peligrosos 

 Equipo de protección requerido 

 Plan de emergencia y contingencia 

 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora. 

No aplica para EsIAs  categoría 1 
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9.5. Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población 

existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto). 

No aplica para EsIAs  categoría 1 

 

9.6. Plan de Contingencia. 

El conjunto de normas y procedimientos coordinados tendientes a reducir al mínimo los efectos 

de una emergencia, está constituido en el Plan de Contingencia  Este Plan reúne detalles específicos 

que deberán ser identificados una vez que el Proyecto entre en funcionamiento. 

Los Objetivos del Plan están relacionados a: 

 Garantizar la seguridad del personal involucrado en el control de una emergencia y del 

personal que se encuentra dentro del área de influencia de un accidente. 

 Minimizar los efectos de un evento no deseado sobre el ambiente, las instalaciones y 

las operaciones. 

 Restablecer la normalidad de operación en el menor tiempo posible. 

 Evitar el desencadenamiento de accidentes mayores. 

 Definir las responsabilidades de las diferentes organizaciones, organismos oficiales y 

personal a cargo de la ejecución de las acciones del Plan de Contingencia. 

 Definir los recursos requeridos para la implantación y ejecución de las acciones de 

control. 

 Establecer mecanismos que permitan la actualización y divulgación del Plan de 

Contingencia. 

Responsabilidades  

A. Organización de la Emergencia  

Antes de la Emergencia 

 Decidir la política sobre el Plan de Contingencia en el área de trabajo. 

 Conocer y determinar las prioridades, limitaciones y dificultades típicas de las 

emergencias que puedan ocurrir. 
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 Tener conocimiento de las técnicas y equipos para el control de emergencias, tales 

como fugas, incendios, accidentes y similares, así como capacidades y limitaciones, 

valor y costo de operación. 

 Garantizar el apoyo financiero y para mantenimiento del equipo y capacitación del 

personal involucrado. 

 Verificar el cumplimiento de las actividades de planificación de capacitación y/o 

adiestramiento del personal. 

 Verificar y aprobar las relaciones con otras instituciones públicas o privadas capaces 

de prestar ayuda en caso de eventos mayores. 

 Evaluar el Plan de Contingencia. 

 Verificar la actualización continua del Plan de Contingencias. 

 

Durante la Emergencia 

 Activación del Plan de Contingencia. 

 Activar el plan de emergencia de trabajo, previa autorización del jefe superior. 

 El personal a cargo del Plan o el responsable del Plan, deberá 

  asesorar en  la toma de decisiones y acciones de importancia en el sitio de la 

emergencia. 

 Dar las instrucciones para el control inicial de la emergencia. 

 Evaluar las acciones de control de la emergencia y decidir sobre 

  Cambios de estrategias. 

 Velar para que sean óptimos los procedimientos a seguir en el control de la emergencia. 

 

Después de la Emergencia 

 Dar por concluidas las operaciones de control de accidentes. 

 Analizar y evaluar el Plan en relación a los accidentes ocurridos. 

 Dar inicio, si es recomendable, a las actividades de trabajo e indicar, si fuere necesario 

las áreas de trabajo o del incidente que no pueden ser utilizados. 
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B. Equipo Ejecutor del Plan 

Antes de la Emergencia 

 En caso de ausencia de alguno o varios de los integrantes del equipo, designar 

suplentes. 

 Cumplir con las normas de seguridad y control ambiental establecidas. 

 Realizar simulacros que aseguren la correcta implantación del Plan. 

 Revisión periódica de las vías de desalojo para verificar las condiciones de acceso y 

evacuación. 

 Mantener el inventario del equipo de emergencia. 

 Revisar el equipo y sistema de control de incendios 

 Tener conocimiento sobre las condiciones de operación y el sistema de paro de la 

Planta. 

 Tener conocimiento continuo en caso de modificaciones en la ubicación de paneles, 

paredes, sistemas y/o equipos que impliquen cambios o modificaciones en las vías de 

desalojo. 

 Preparar nuevos procedimientos o sugerir modificaciones a los existentes, cuando se 

efectúen cambios en las instalaciones. 

 Actualización del Plan de Contingencias, elaboración y ejecución de un plan de 

adiestramiento al personal en situación de emergencia. 

 Sugerir modificaciones al Plan de Contingencias. 

Durante la Emergencia 

 Activar el Plan de Contingencias contando con la autorización del responsable del Plan. 

 Informar sobre el desarrollo de los eventos y las decisiones tomadas para controlar la 

situación. 

 Coordinar y dirigir al grupo de operaciones en el control de la emergencia. 

 Asegurarse que se hayan tomado las medidas de protección al personal potencialmente 

expuesto. 

 Seleccionar los sitios seguros para la ubicación de personas desalojadas. 
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 Mantener el control del personal durante la emergencia y su desalojo a zonas de menor 

riesgo. 

 Responsabilidad de guiar a los equipos de ayuda externa (bomberos, Cruz Roja, etc.). 

 Coordinación de servicios médicos sobre la atención del personal presente en la 

emergencia. 

 Mantener registro de las acciones tomadas para la organización y control de la 

emergencia. 

 

Después de la Emergencia 

 Analizar y evaluar el Plan en relación a los accidentes ocurridos. 

 Elaborar los informes correspondientes acerca de las emergencias que se presenten y 

evaluar en cada caso la eficacia del Plan. 

 Brindar mantenimiento y reparación a las áreas afectadas, con el objeto de restaurar las 

condiciones de operabilidad en el menor tiempo posible. 

 Evaluar la eficiencia del Plan de Contingencias. 

 

C. Apoyo Externo 

Para la implantación del Plan de Contingencia, se debe contar con el apoyo externo de 

organizaciones ya sean públicas o privadas, a fin de que sean integradas al Plan de 

Emergencia.   

Las funciones del Grupo Externo serán:   

 Conocer el Plan de Contingencia con que cuenta la empresa. 

 Conocer los tipos potenciales de accidentes que pueden ocurrir. 

 Establecer convenios de ayuda mutua especificando claramente las áreas y acciones 

donde van a actuar. 

 Establecer procedimientos de Notificación y Alarma. 
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D. Implantación 

La implantación del Plan es la función más importante.  Para ello el promotor del proyecto deben 

garantizar los recursos económicos para la adquisición de equipos y el adiestramiento del personal.  

De igual forma, deberá haber un seguimiento estricto a la puesta en funcionamiento del Plan.  Para 

este fin, deberá ser designado un equipo de personas que se encarguen de la selección de los 

procedimientos de seguridad y de la actualización de los planes, adaptándolos a los cambios que 

impone la dinámica de crecimiento. 

E. Actualización 

El Plan de Contingencia es dinámico, por lo que exige un manejo constante y una amplia difusión.  

No tendrá ningún valor si no se efectúan prácticas periódicas para asegurar que todo el personal 

esté familiarizado con las alarmas y procedimientos de desalojo y de control de emergencias.  Estos 

simulacros anunciados y no anunciados deben incluir a todas las personas.  La frecuencia debe ser 

aumentada en caso de alta rotación de personal. 

F. Posibles Accidentes 

Tomando como base los planes de manejo de riesgos para el proyecto en conjunto, el plan de 

contingencia puede abarcar los siguientes tipos de emergencia: 

 Incendio y Explosión 

El incendio o explosión debe reportarse inmediatamente por los medios de comunicación 

internos para que todo el personal tenga conocimiento.  Las brigadas correspondientes 

deberán actuar rápidamente para disminuir el peligro.  Los procedimientos y 

responsabilidades en la actuación están descritos en los incisos anteriores. 

 Accidentes Laborales y Emergencias 

Todo empleado que ha sufrido algún accidente laboral o no laboral, que no pueda ser 

tratado en las instalaciones, debe ser trasladado al centro asistencial correspondiente y 

verificar que se le da la atención adecuada. 

Los accidentes laborales deberán ser notificados al jefe del proyecto, debiéndose realizar 

el informe y la investigación de acuerdo a las regulaciones de la Empresa. 
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 Tormentas Tropicales o Eventualidades Meteorológicas 

Los informes climatológicos deben ser observados continuamente para notificar 

condiciones adversas.  En el caso que sean inminentes, deberán tomarse precauciones 

debidas para proteger las instalaciones y el personal.  Deberá también la Gerencia de la 

Planta tener una comunicación fluida con las autoridades de SINAPROC a fin de recibir 

también orientaciones adecuadas. 

 Derrames o Fugas 

Se deberá contar con tinas de contención (norias) que garanticen que cualquier derrame 

será controlado de inmediato, accionar el Plan de Contingencia respectivo e informar 

inmediatamente a los dueños del proyecto. 

9.7. Plan de Cierre. 

Si durante la fase de construcción se opta por el abandono del proyecto se procederá a desmantelar 

las infraestructuras desarrolladas, los desechos serán clasificados para reciclarlos y de ser necesario 

se procederá al saneamiento del área.  

Las actividades de abandono en la fase de construcción corresponden principalmente el retiro de 

todas las instalaciones temporales utilizadas en el Proyecto, así como los residuos generados 

(plásticos, madera, entre otros). Una vez finalizadas las actividades específicas del abandono de la 

etapa de construcción, se descartarán los materiales generados en el desarrollo de dichas 

actividades.  

Durante la planificación del abandono o cierre de la fase de construcción se deberá́ asegurar e 

inventariar aquellos componentes que representen algún riesgo para la salud y ambiente.  

Una vez finalizadas las actividades específicas del abandono, se retirarán los materiales residuales 

generados en el desarrollo de dichas actividades, la eliminación de los materiales y/o residuos se 

realizará de tal forma que en la superficie resultante no queden restos remanentes como materiales 

de demolición, maquinarias, equipos y productos químicos. Se separarán los residuos comunes de 

los peligrosos; estos últimos deberán gestionarse de una empresa debidamente registrada y 

autorizada para dicha labor.  
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Las actividades de abandono, se realizarán las siguientes actividades:  

Desmontaje y retiro de estructuras  

La infraestructura que no sea necesitada después de finalizada la construcción será desmantelada 

y la superficie del suelo generalmente contorneada para restablecer las condiciones naturales de 

drenaje, de lo posible, será sembrado con vegetación nativa. Al cierre, las instalaciones, áreas de 

almacenamiento y la infraestructura auxiliar se retirarán del servicio de la siguiente manera:  

Desmantelamiento y transporte de baños portátiles en todos los frentes de trabajo de la obra;  

Desmantelamiento de estructura de oficina temporal de obra, almacenes, patio de máquinas y 

taller de ensamblaje; y  

Transporte de materiales, equipos y maquinarias;  

Las estructuras permanentes ubicadas sobre el suelo serán demolidas hasta sus fundaciones, las 

que serán niveladas a la superficie del suelo;  

Los escombros de la demolición serán vendidos como chatarra o puestos en el botadero de 

residuos habilitado para el proyecto;  

Las zonas alteradas serán escarificadas y niveladas para proporcionar un drenaje positivo y serán 

revegetadas;  

Las tuberías superficiales serán removidas,  

Restauración  

Se ha asumido que alguna contaminación se encontrará en el suelo, en las áreas de 

almacenamiento. Estos suelos contaminados serán retirados para su tratamiento o disposición en 

un depósito de seguridad. Una vez que la decisión se haya tomado para cerrar definitivamente las 

instalaciones de procesos, una inspección del suelo se completará para identificar los suelos 

contaminados.  

Revegetación  

El objetivo principal de las actividades de revegetación será la de establecer una cubierta vegetal 

en la mayoría de las áreas que se verán afectadas por la construcción (taludes). La cubierta vegetal 

también promoverá el restablecimiento de la flora y la fauna, servirá como protección contra la 
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erosión y restablecerá algo de la estética al entorno construido. Las especies nativas se utilizarán 

para la revegetación. Basado en la revegetación de zonas previas alteradas en el lugar del Proyecto, 

un restablecimiento natural de la vegetación se espera que ocurra dentro de unos pocos años.  

Abandono definitivo del proyecto  

La operación y funcionamiento del proyecto se ha estimado en 20 años de vida útil de durabilidad 

de las infraestructuras.  La durabilidad de las estructuras construidas dependerá del mantenimiento 

que se le proporcione. No se considera abandono definitivo, ya que el proyecto es parte 

fundamental del Centro Comercial. 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 

No aplica para EsIAs  categoría 1 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

No aplica para EsIAs  categoría 1 

9.8.2. Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI). 

No aplica para EsIAs  categoría 1 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Se toma como referencia, todo el contenido del PMA vinculado a las medidas de mitigación, la 

inversión que conlleva implementar para los otros planes y programas del PMA, estimándose los 

siguientes costos: 

Programas Costos 

Medidas de Mitigación  B/ 6,500.00 

Monitoreo  B/ 8,000.00 

Plan de Prevención de Riesgo B/ 3,000.00 

Plan de Contingencia B/ 3,000.00 

Plan de Recuperación Ambiental y Abandono B/ 8,000.00 

TOTAL B/. 28,500.00 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1  

 

103 
 

10. AJUSTES ECONÓMICO POR IMPACTOS  Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DEL PROYECTO. 

No aplica para EsIAs  categoría 1 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos ambientales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

No aplica para EsIAs  categoría 1. 

 

10.2. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

No aplica para EsIAs  categoría 1. 

 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales directos e 

indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto. 

No aplica para EsIAs  categoría 1. 

 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos e 

indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

No aplica para EsIAs  categoría 1. 

 

11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

A continuación, se detalla lo solicitado en este contenido 
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11.1. Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los Consultores 

debidamente notariadas identificando el componente que elaboró como especialista. 
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11.2. Lista de nombres, número de cédula, firmas originales de los profesionales de apoyo 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista e incluir 

copia simple de cédula. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

- El proyecto en todas sus etapas tiene un impacto positivo ya que será fuente de generación de 

empleos directos e indirectos y a su vez. 

- El proyecto se construirá en un área con uso de suelo acorde  con el asignado, al igual que el 

resto en el entorno está afectado por el desarrollo urbanístico.  

- No será necesario realizar reasentamientos humanos, ni habrá modificación del estilo de vida 

de las personas que trabajan o residen en el área. 

- Los trabajos durante las fases de construcción y operación aumentarán los niveles de ruido y 

vibraciones; así como partículas sobre todo durante los trabajos de construcción. 

- Con la ejecución de los trabajos de construcción, no habrá alteración sobre sitios declarados 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural, como 

monumentos. 

- El proyecto es ambientalmente viable, así quedó demostrado en el presente Estudio de Impacto 

Ambiental. 

RECOMENDACIONES 

 Implementar todas las medidas de prevención y/o mitigaciones establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental del presente EsIA, así como los sub planes que lo componen. Informar 

cualquier tipo de cambio o modificación significativa que se le realice al proyecto. 

 Exigir al personal, que colabore con los trabajos de construcción y operación del 

proyecto, el cumplimiento de las medidas de seguridad, higiene, salud ocupacional y 

ambiental, establecidas por la legislación nacional vigente. 

 Mantener las vías de acceso o uso durante la construcción lo más expeditas posibles para 

evitar el congestionamiento vehicular en el área. 

 Coordinar en todo momento con las autoridades competentes. En el sitio de la construcción, 

la Empresa Contratista debe tener en un lugar visible los números de teléfono de entidades 

como Cuerpo de Bomberos, SINAPROC, IDAAN, Policía Nacional, Autoridad de Tránsito 

y Transporte Terrestre, Cruz Roja, centro médico más cercano, ANAM y MOP para casos 

de emergencia. 
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14. ANEXOS 

 

14.1. Copia de solicitud de evaluación de impacto ambiental.  

 Copia de cedula del promotor 

14.2. Copia de paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitido por el Ministerio de Ambiente. 

14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica 

14.4. Copia del Certificado de propiedad(es) donde  se desarrolle la actividad, obra o 

proyecto con vigencia no mayor a seis meses, o documento emitido por la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio.  

14.4.1. En caso de que el promotor no sea dueño de la finca, presentar copia de 

contrato, anuencias, autorizaciones de uso de finca, copia del cedula del propietario, 

para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto.  
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14.1. Copia de solicitud de evaluación de impacto ambiental.  Copia de cedula del promotor 
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14.2. Copia de paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido 

por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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14.4. Copia del Certificado de propiedad(es) donde se desarrolle la actividad, obra o proyecto 

con vigencia no mayor a seis meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio.  
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14.4.1. En caso de que el promotor no sea dueño de la finca, presentar copia de contrato, 

anuencias, autorizaciones de uso de finca, copia del cedula del propietario, para el desarrollo 

de la actividad, obra o proyecto.  

 

El promotor es el propietario de la finca donde se desarrollara el proyecto. 
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14.5. Fotos de Encuestas y volante informativa 
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14.6. Encuestas 
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 14.7. Estudios Arqueológico 
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14.8. Anteproyecto de bomberos 
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14.9. Nota de conexión del Programa de Saneamiento Panamá 
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14.10 Nota del IDAAN 

 

  

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1  

 

163 
 

14.11 Número de trámite de seguimiento del anteproyecto en ventanilla única. Municipio 

de Panamá 
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14.12 Certificación de uso de suelo 
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14.12 Análisis de aire, ruido y olores molestos 
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